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-----------------SUMARIO:-----------------... 
DECRETO No. 32.-Que autoriza al Concejo Munici· 

pal de Francisco l. Madero, Hgo., a donar a trtulo gra­
tuito, un terreno propiedad de éste, en favor del ISSSTE, 
para la construcción de una clínica de medicina general 
"Tipo A", en dicho Municipio. Págs. 1-2 

DECRETO No. 33.-Que autoriza al Concejo de Ad· 
ministración Municipal de Tulancingo de Bravo, Hgo., 
para enajenar un predio de su propiedad, denominado 
"El Rastro Municipal", cuya venta se destinará para 
obras de beneficio social del Municipio. Págs. 2_ 4 

DECRETO No. 34.-Que autoriza al H. Concejo de Ad· 
ministración Municipal de Tulancingo, Hgo., a enajenar 
un predio sub-urbano, propiedad de éste, a 468 familias 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constltuclo· 
nal del Estado de Hidalgo, a sus habitantes sabed: 

Que la Quincuagésima Tercera Legislatura del H. Con­
greso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hi­
~dalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO No. 32 

QUE AUTORIZA AL CONCEJO MUNICIPAL DE FRAN· 
CISCO l. MADERO, HGO., A DONAR A TITULO GRATUI· 
TO, UN TERRENO PROPIEDAD DE ESTE, EN FAVOR 
DEL ISSSTE, PARA LA CONSTRUCCION DE UNA CLI· 
NICA DE MEDICINA GENERAL "TIPO A" EN DICHO MU· 
NICIPIO; Y 

de escasos recursos, ubicado en la colonia Vicente Gue­
rrero de esa ciudad. Págs. 4-5 

Fe de Erratas de los Decretos 43 y 44 publicados en 
el periódico Oficial de Fecha 2 de Enero de 1988. 

Págs. 5-6 
DECRETO No. 18.-Que asigna la nomenclatura del 

Barrio de Espaf'Hta. Págs. 6-7 

DECRETO No. 19.-Que asigna la nomenclatura de 
la Colonia Manuel Avila Camacho. Pág. 7 

DECRETO No. 20.-Que asigna la nomenclatura del 
Fraccionamiento Valle de San Javier. Págs. 7-8 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS Págs. 8-24 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.· El Concejo Municipal de Francisco l. Ma­
dero, Hidalgo, en sesión extraordinaria celebrada el día 
27 de Abril del año en curso, en el Salón de Cabildos, 
tuvo a bien acordar la donación pura y simple de una 
superficie de 400 M2 con dimensiones de 20 x 20 a fa· 
vor ~el l.S.S.S.T.E. para la construcción, a cargo de es· 
te Instituto, de una Clínica "Tipo A" para la atención de 
la consulta externa de los derechohabientes, que será 
deslindada de un predio de propiedad municipal deno­
r:ninado "Vivienda y la Vivienda", ubicado en Tepatepec 
Cabecera Municipal. 

SEGUNDO.· El Concejo donante acreditó la propiedad 
del predio, mediante constancia expedida por el Regis­
tro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Judicial de Actopan, Hgo., en la que consta que en la 
sesión quinta, bajo la partida número 246 del año de 
1967, se encuentra inscrito, junto con copia al carbón 
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que corre agregado y contiene un contrato privado de 
Compra-Venta, con las declaraciones y cláusulas corres­
pondientes, celebrado entre el Senor Abraham Mendo­
za Flores por una parte, como vendedor~' dueno en po­
sesiór. y pleno dominio de dos fracciones de terreno, de­
nominadar "vivienda y la vivienda", las cuales consti­
tuyerj un mismo pre1io con la superficie, medidas, lin­
deros y ubicación que se detallan en el documento ex­
hibido, y, por otra parte el sef'lor Alberto Angeles Mejía, 
Presidente Municipal Constitucional de Francisco l. Ma­
dero, Hgo., como comprador.-

TERCERO.- A la solicitud de autorización se acompa­
nan los documentos que corresponden, cumpliéndose 
con todos los requisitos que exijen los Artículos 38, 
Fracción XIII, y 109 de la Ley Orgánica Municipal, para 
obtener la referida autorización.- Desde luego, se adjun­
ta a este pedimento el Acta de Acuerdo del Concejo Mu­
nicipal del Municipio que se ha estado mencionando, 

. reunido a las 18:00 horas del 27 de Abril de 1987, sig­
nando el documento respectivo los ce. Lic. Jesús Qui­
jano Lara, Profra. Nancy G. Vidal Fernández, Profr. Juan 
Galvéz González, Felipe Contreras Herrera, Nicolás Gra­
nados Hernández, Graciano Cruz Cortés, Jorge Juárez 
Bernal, Presidente, Vocal Ejecutivo y vocales del Con­
cejo Municipal de Francisco 1.-Madero, Hgo. 

CUARTO.- La facultad de esta Cámara de Diputados 
para autorizar la donación que pretende hacer el Muni­
cipio de Francisco l. Madero, toma su apoyo en la frac­
ción XII del Artículo 56 de la Constitución Política del 
Estado, y en los preceptos 38, fracción XIII y 109 de la 
Ley Orgánica Municipal que consigna también estas fa­
cultades con las condiciones a que debe sujetarse el 
acto jurídico.-

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SI­
GUIENTE: 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza al Concejo Muni­
cipal de Francisco l. Madero, Hgo., para donar a título 
gratuito bajo su extricta responsabilidad, un terreno de 
400 metros cuadrados con dimensiones de 20 x 20 de 
la propiedad denominada "Vivienda y la Vivienda", de 
la cual se deslindará la fracción susodicha en la fecha 
en que las partes convengan, con la superficie, medi­
das, linderos y ubicación que se senalan en el documen­
to con que se acredita la propiedad f..<1'unicipal.-

ARTICULO SEGUNDO.- Esta donación, se realizará 
bajo la condición de que dicho terreno será utilizado por 
el ISSSTE, para la construcción que menciona en el Ofi­
cio 2.9.1./82.de fecha 22 de Enero de 1987 y en el Oficio 
2.9.1./500 de fecha 1° de Diciembre de 198t> en los que 
se détermina la construcción de una Clínica de Medici­
na General "TIPO A" en Tepatepec de Francisco l. Ma­
dero, Hgo. 

ARTICULO TERCERO.- El Municipio se reserva el de­
recho de reversión, en caso de que el ISSSTE no cum­
pla con lo antes establecido, y la prioridad asignada. 

ARTICULO CUARTO.- Se autoriza al propio Presiden­
te del Concejo Municipal de Francisco l. Madero, Hgo., 
para que, en su oportunidad, celebre dicho contrato de 
donación, ante quien corresponda bajo las condiciones 
preceptuadas antes, en uso de la facultad que le con-

fiere la fracción U. del Artículo 39 de la Ley Orgánica 
Municipal. 

TRANSITORIO: 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION, 
PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.- DADO EN LA SALA 
DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTI­
TUCIONAL DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHU­
CA DE SOTO, HGO., A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y SIETE. 

Diputado Presidente:-C. HUMBERTO MADRIGAL 
ARROYO.-Dlputado Secretario:-C. JOSE ARIAS ES­
TEVE.-Diputado Secretario:-C. ENRIQUETA MON­
ZALVO LEON.-Rúbricas . 

Por lo tanto mando se imprima, publfque y circule pa-
ra su debido cumplimiento el Decreto Número 32 expe- .. 
dido por la Llll Legislatura del H. Congreso Constitucio-a,: 
nal del Estado, por medio del cual se autoriza al Con~e-~ 
jo Municipal de Francisco l. Madero a donar a tftulo gra­
tuito en favor del l.S.S.S.T.E., un predio de su propiedad, 
para la construcción de una clínlca de medicina gene-
ral. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los veintiseis 
días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta 
y siete. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-LIC. ADOL­
FO LUGO VERDUZCO.-EI Secretario de Goberna­
ción.-LIC. ERNESTO GIL ELORDUY.-Rúbricas. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constltuclo­
nal del Estado de Hidalgo, a sus habitantes sabed: 

• 
Que la Quincuagésima Tercera Legislatura del H. Con­

greso Constltuclonal del Estado Libre y Soberano de Hl-411 
dalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO No. 33 

QUE AUTORIZA AL CONCEJO DE ÁDMINISTRACION 
MUNICIPAL DE TULANCINGO DE BRAVO, HGO., PARA 
ENAJENAR UN PREDIO DE SU PROPIEDAD, DENOMI­
NADO "EL RASTRO MUNICIPAL", CUYA VENTA SE 
DESTINARA PARA OBRAS DE BENEFICIO SOCIAL DEL '4 
MUNICIPIO; Y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dipuesto por1 
el Artículo 128 de la Constitución Política del Estado, 
el cual entre otras cosas dice; que los bienes de domi­
nio privado de los Ayuntamientos, tales como los inmue­
bles, solamente podrán ser enajenados mediante acuer­
do del Ayuntamiento y aprobado por el congreso; así co­
mo también en relación a lo dispuesto por el Artículo 
56 Fracción XII de la misma Ley, en el que sef'lala como 
facultad de este H. Cuerpo Colegiado, autorizar la ven-
ta o cualquier otro tipo de enajenación de los bienes in- e 
muebles propiedad de los Municipios. 

SEGUNDO.- El Artículo 107 de la Ley Orgánica Muni­
cipal en su fracción 11 prevee también que los Ayunta-
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mientes necesitan autorización de esta Legislatura pa­
ra enajenar sus inmuebles; y en relación al anterior pre­
cepto jurfdico, el Articulo 38 Fracción XIII de la misma 
Ley f acuita al Ayuntamiento a enajenar sus inmuebles 
propiedad del Municipio mediante el acuerdo del H. 
Ayuntamiento, previa localización, medición de la pro­
piedad, avalúo por peritos, no sin antes estar autoriza­
da por este H. Congreso del Estado.-

TERCERO.- Corren agregados a la presente solicitud, 
copia debidamente certificada det testimonio de escri­
tura correspondiente al Acta No. 437 Volumen 111 a fo­
jas 185, de fecha 7 de Noviembre de 1966, expedida an­
te la fe del C. Lic. Vicente Jonguitud Moctezuma, Nota­
rio Público por receptoria No. 15 del Distrito Judicial de 
Tulancingo de Bravo, Hgo., la cual entre otras cosas di­
ce: Que el C. Benito C. Méndez y Fernando Garcf a Lira 
en su calidad de Sf ndlco Procurador el primero y el se­
gundo como Presidente Municipal Constitucional de ese 
Municipio promovieron la información testimonial Ad· 
perpétuam, misma que fue protocolizada ante la fe del 
notario público y·a aludido referente a un predio conoci-

~ do como "El Rastro Municipal", teniendo una superfi· 
._,ele de 1624 M2 y cuyas medidas y colindancias son las 

siguientes: AL NORTE: En tres trazos de 3.15, 9.5 y 21.33 
metros con la Calle de Mina; al SUR: En 32.60 mts. con 
propiedades particulares; AL ORIENTE: En dos trazos 
de 43.40 y 18.53 mts. con la Av. Juárez y AL PONIENTE: 
En 59.45 mts. con propiedades privadas.· Asf como tam­
bién obra el avalúo practicado por el Banco Nacional 
de México.· 

CUARTO.· Como es de hacerse notar en el Acta No. 
437 volumen 111afojas185 de fecha 7 de Noviembre de 
1966, misma con la que demuestra el Ayuntamiento de 
referencia la propiedad y la posesión que fue ratificada 
mediante la Información ad-perpétuam substanciada y 

• proseguida ante el Juez Civil de ese Distrito Judicial, 
misma que en su oportunidad fue protocolizada ente el 
Notario No. 15 de ese Distrito Judicial y la cual quedó 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad de ese 
lugar con fecha 23 de Agosto de 1966, bajo el No. 65 a 

!119fojas 65 frente y vuelta del tomo 75 sección IV.· 

QUINTO.· Con el Acta de Sesión del Concejo de Ad· 
ministración Municipal de Tulancigno de Bravo, Hgo., 
de fecha 8 de Febrero de 1987 la que entre otras cosas 
dice que el inmueble conocido como "El Rastro Muni­
cipal", se encuentra en estado ruinoso y sin utilidad pro­
pia para el Municipio o para otra institución de Gobier· 

~ ·no y en razón de la solicitud presentada por el dirigente 
del P.R.I. de esa ciudad por cuanto a que le sea vendi· 
do dicho predio de ese Ayuntamiento tuvo a bien acordar 
la venta a la Institución referida en la cantidad de 
$200,000.00 mismos que pasarán a la Tesorerfa Munici­
pal y que en su oportunidad serán utilizados para reali­
zar obras en beneficio social en esa Comunidad tales 
como banquetas y guarniciones.· 

• 

SEXTO.· Además con la visita practicada por la Co­
misión designada por este H. Congreso de la que se des­
prende que efectivamente el predio a que se viene ha­
ciendo referencia se encuentra como se ha dicho en es-
tado ruinoso, siendo este un lote baldfo que no está des­
tinado a un servicio público municipal y que por sus ca­
racterf sticas no representa un valor arqueológico, his-
tórico o artf stico. 

SEPTIMO.· Con todo lo anterior se tuvieron por reuni-

dos los requisitos exigidos por nuestra Ley y además 
también después de haber hecho un razonamiento 
lógico-jurf dico, por cuanto a las anteriores considera­
ciones de hecho y de derecho.· 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SI· 
GUIENTE: 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.· Se autoriza al H. Concejo de 
Administración Municipal de Tulancingo de Bravo, Hgo., 
para vender en la cantidad de: $200,000.00 (DOSCIEN­
TOS MIL PESOS 00/100 M.N.), valor determinado por el 
crédito valuador del Banco Nacional de México, misma 
cantidad que será destinada para la realización de obras 
de beneficio social de ese Municipio, el inmueble deno­
minado "El Rastro Municipal", el cual tiene una super­
ficie de 1624 m2 cuyas medidas y colindancias son: 

AL NORTE: En tres trazos de 3.15, 9.5 y 21.33 metros 
colinda con calle mina; 

· AL SUR: En 32.60 metros, colinda co·n propiedades 
particulares; 

AL ORIENTE: En dos trazos de 43.40 y 18.53 metros 
con la Av. Juárez; y 

AL PONIENTE: En 59.45 metros y colinda con propie­
dades privadas. 

A el Comité Ejecutivo del P.R.I., de ese Municipio.-

ARTICULO SEGUNDO.· Igualmente se autoriza al C. 
Presidente del Concejo de Administración Municipal pa­
ra que otorgue en representación del Ayuntamiento la 
escritura de venta ante Notario Público, por sí o median­
te legftmo re1nesentante.-

TRANSITORIO: 

UNICO.· El presente Decreto entrará en vigor al dfa 
siguiente de su publicación en el Periódico !Oficial del 
Gobierno del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION, PU· 
BLICACION Y CUMPLIMIENTO.· DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITU· 

. CIONAL DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HGO., A LOS TREINTA D1AS DEL MES DE ·oc­
TUBRE DEL Af'IO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE.· 

Diputado Presidente:-C. HUMBERTO MADRIGAL 
ARROYO.-.Diputado Secretario:-C. JOSE ARIAS ES­
TEVE.-Diputdo Secretario:-C. ENRIQUETA MONZAL· 
VO LEON.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule pa­
ra su debido cumplimiento el Decreto Número 33, expe­
dido por la Llll Legislatura del H. Congreso Constitucio­
nal del Estado, mediante el cual se autoriza al Consejo 
de Administración Municipal de Tulancingo, Hgo., para 
enajenar un predio de su propiedad denominado "EL 
RASTRO MUNICIPAL", cuya venta se destinará a obras 

' de benef lelo social. 

Dado en el palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los veintlsels 
dfas del mes de noviembre de mil novecientos ochent 
y siete. 
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El Gobernador Constitucional del Estado.-LIC. ADOL· 
FO LUGO VERDUZCO.-EI Secretarlo de Goberna­
ción.-LIC. ERNESTO GIL ELORDUY.-Rúbrlcas. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucio· 
nal del Estado de Hidalgo, a sus habitantes sabed: 

Que la Quincuagésima Tercera Legislatura del H. Con­
greso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hl· 
dalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO No. 34 

QUE AUTORIZA AL H. CONCEJO DE ADMINISTRA· 
CION MUNICIPAL DE TULANCINGO, HGO., A ENAJE· 
NAR UN PREDIO SUB-URBANO, PROPIEDAD DE ES· 
TE, A 468·FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS, UBICA· 
DO EN LA COLONIA VICENTE GUERRERO DE ESTA 
CIUDAD; Y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- La propiedad en cuestión se encuentra 
debidamente comprobada por el contrato de compra 
venta, pasado ante la fe del Licenciado Miguel Domín­
guez Guevara, Notario Público Número Cinco, con ejer­
cicio en el Distrito Judicial de Tulancingo, Hidalgo, ce­
lebrado por una parte, como vendedores, por el sef'lor 
licenciado Arturo Bautista Fernández Monter y la Sef'lora 
Flor de María Llarena del Rosario de Fernández, y de 
la otra parte, como comprador, el Municipio de Tulan­
cingo de Bravo, de esta Entidad, representado por el se­
f'lor Licenciado Aurelio Marín Huazo, Presidente del Con­
cejo de Administración Municipal, asistido de los sef'lo­
res Angel Herrera Yáf'lez y Licenciado José Ponce So­
sa, estos últimos en sus calidades de Secretario y Sín­
dico Procurador, respectivamente, del Concejo antes 
mencionado.- De este acto jurídico resulta propieta­
rio el Municipto de Tulancingo, Hidalgo de una fracción 
del Predio sub-urbano sin construcciones, ubicado en 
la Colonia Vicente Guerrero, la que formó parte del pre­
dio denominado "EL TORO" fracción 1 en Tulancingo, 
Hidalgo, que se localiza concretamente en una superfi­
cie total de 74,646.10 mts. (SETENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS METROS DIEZ CEN­
TIMETROS CUADRADOS), teniendo las medidas y co­
lindancias siguientes: 

AL NORTE: En 217.92 DOSCIENTOS DIECISIETE ME­
TROS NOVENTA Y DOS CENTIMETROS, LINDA CON LA 
CALLE DE CHIAPAS. 

AL SUR: En 217.55 DOSCIENTOS DIECISIETE ME­
TROS CINCUENTA Y CINCO CENTIMETROS LINDA 
CON. LA CALLE DE MICHOACAN. 

AL ORIENTE: En 342.67 TRESCIENTOS CUARENTA 
Y DOS METROS SESENTA Y SIETE CENTIMETROS Y 
LINDA CON CALLE SIN NOMBRE. 

AL PONIENTE: En 342.59 TRESCIENTOS CUARENTA 
Y DOS METROS CINCUENTA Y NUEVE CENTIMETROS 
Y LINDA CON CALLE LEONA VICARIO.- El documen­
to que acredita la propiedad del inmueble es una copia 
debidamente cotejada por el Notario Público Número 
Cinco de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, Licenciado Mi­
guel Domfnguez Guevara, del Primer Testimonio de la 
Escritura de Compra-Venta que él mismo autorizó, por 
lo que se tiene por satisfecho el requisito que el Artícu-

lo 109 de la Ley Orgánica Municipal exige en su frac­
ción IV. 

SEGUNDO.- Del Acta resultante de la sesión del 
Concejo de Administración Municipal de Tulncingo de 
Bravo, Hidalgo, de fecha 10 de Agosto de 1987, se des­
prende la autorización de dicho cuerpo edilicio para ena­
jenar el predio objeto de este Decreto desde luego, exis­
tiendo el quórum legal de los miembros de esa autoridad 
colegiada, para que se aprobara debidamente esta de­
cisión en la que se siguieron todos los trámites de Ley 
para su sanción y validez en este respecto. 

TERCERO.- Dentro de la documentación que exhi­
be el Concejo Municipal de Tulancingo, para obtener la 
autorización que solicita de este Congreso, se encuen­
tran los requisitos que demuestran además de la pro­
piedad, la localización, superficie, medidas, linderos y 
ubicación del inmueble, el avalúo por peritos de élla, su 
valor catastral y fiscal, los términos de la operación, los 
motivos que se tienen para realizarla, sef'lalándose el 
destino que se dará a los fondos que se obtengan de 
la venta, comprobándose fehacientemente que el inmue- ~ 
ble no está destinado a un servicio público Municipal, A. 
no tiene un valor arqueológico, histórico o artístico, cer-~ 
tificándose esto último por un perito en la materia. 

CUARTO.- Es obligación de los Ayuntamientos, y 
por ende de los concejos de la naturaleza del que nos 
estamos ocupando, adquirir los inmuebles que circun­
dan a los centros de población de su Municipio, a efec­
to de integrar un área de reserva urbana destinada asa­
tisfacer las necesidades de expansión y desarrollo po­
blacional, siendo estas áreas adquiridas por los Ayun­
tamientos y Concejos suceptibles .a la instalación de 
parques de poblamientos que permitan ir dando solu­
ción a la falta de habitaciones para los habitantes del 
Municipio. 

QUINTO.- La operación de Compra-Venta se autori­ • 
zá para 468 padres de familia de escasos recursos eco­
nómicos en el Municipio de Tulancingo, que están en 
posesión de un número igual de lotes en el predio, pi­
diéndose que se autorice a la vez el predio de venta de 91' 
cada uno de los lotes en $30,000.00 (TREINTA MIL PE-
SOS 00/100 M.N), que la venta sea para que los lotes se 
destinen exclusivamente para la construcción de casas­
habitación, que los solicitantes acrediten a traves de un 
estudio socioeconómico, sus condiciones económicas 
precarias para que se les permita la obtención de este 
beneficio, que se imponga a los solicitantes beneficia-
dos la obligación de coadyuvar con el Concejo en la 
construcción de las obras en urbanización e introduc-
ción de los servicios públicos municipales, en fin, se exi-
ge de los beneficiarios otras obligaciones que redunda-
rán a la postre en provecho de la comunidad del Muni-
cipio y de éllos mismos. 

SEXTO.- Las facultades de la Cámara para conce­
der o rechazar la autorización que solicita el Concejo 
Municipal de Tulancingo, Hidalgo, se encuentran con­
signadas, especialmente, en los Artículos 56 Fracción 
XII y 128 de la Constitución Política del Estado; y los 
Artículos 38, fracción XIII, y 109 de la Ley Orgnánica Mu-
nicipal del Estado. 1 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
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VICTOR LEON GUERRERO.-Regidor.-LIC. VIRGILIO 
GUZMAN VALDEZ.-Regidor.-C.RAYMUNDO BAUTIS· 
TA PICHARDO. -Regidor. -C. PROFA. ISIDRO PE· 
DRAZA CHAVEZ.-Regidor.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule el 
decreto número dieciocho que contiene la nomenclatu· 
ra del Barrio de Españita, expedido por la H. Asamblea 
Municipal, dado en el palacio Municipal de Pachuca, Hi· 
dalgo, a los 10 días del mes de noviembre de mil nove­
cientos ochenta y siete. 

El Presidente Municipal.-C. RICARDO HERNANDEZ 
FERNANDEZ.-EI Secretario General Municipal.-LIC. 
MANUEL CANO PINEDA.-Rúbricas 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DE PACHUCA, HGO. 

C. Ricardo Hernández Fernández, Presidente Munici· 
pal de Pachuca, Hidalgo, a sus habitantes sabed: 

Que la H. Asamblea Municipal ha tenido a bien expe­
dir el siguiente: 

DECRETO NUMERO DIECINUEVE 

Que asigna la nomenclatura de la colonia Manuel Avi· 
la Camacho. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Que los vecinos de la colonia Manuel Avi· 
la Camacho situada al oriente de esta ciudad capital de 
Pachuca, han solicitado al Ejecutivo Municipal de mi 
cargo se les autorice la nomenclatura de sus calles . 

SEGUNDO.-En consecuencia, con los lineamientos 
que ha fijado el presente régimen Municipal, la solici· 
tud presentada por los vecinos es procedente por cuanto 
es necesario regularizar la nomenclatura en el Munici­
pio. Y tratándose de una colonia que requiere de solu· 
cionar sus problemas más necesarios, es imperante que 
de una vez se le otorgue la nomenclatura correspondien­
te. 

Por lo anterior, la H. Asamblea Municipal ha tenido 
a bien expedir el: 

DECRETO NUMERO DIECINUEVE 

ARTICULO UNICO.-Se autoriza la nomenclatura de 
las calles de la colonia Manuel Avila Camacho con los 
siguientes nombres: Miguel Alemán, Alvaro Obregón, 
Manuel Avila Camacho, Venustiano Carranza, Plutarco 
Elias Calles, Benito Juárez, José Marfa Pino Suárez, 
Guadalupe Victoria, Lázaro Cárdenas, Emilio Portes Gil, 
Francisco l. Madero, Adolfo Ruiz Cortinez, Pascual Or· 
tiz Rubio, Adolfo López Mateos y Abelardo L. Rodríguez. 

TRANSITORIO 

los diez días del mes de noviembre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

LIC. GLORIA CONDE GOMEZ.-Regidor Presiden­
te.-PROFR. JAIME COSTEIRA CRUZ.-Regidor Secre­
tario.-LIC. VICTOR M. BURGOS ORTIZ.-Regidor Pro­
Secretario.-C. PEDRO PINEDA PEREZ.-Regidor.­
PROFR. MIGUEL A. SERNA ORTEGA.-Regidor.-C. 
RAYMUNDO BAUTISTA PICHARDO.-Regidor.-C. VIC­
TOR LEON GUERRERO.-Regidor.-LIC. VIRGILIO 
GUZMAN VALDEZ.-Regidor.-C. ROBERTO J. DE LA 
MORA MARTINEZ.-Regidor.-C. PROFA. ISIDRO PE· 
DRAZA CHAVEZ.-Regidor.-Rúbricas. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule el 
decreto número diecinueve, que contiene la nomencla· 
tura de la colonia Manuel Avila Camacho, expedido por 
la H. Asamblea Municipal, dado en el palacio Munici­
pal de Pachuca, Hidalgo, a los diez días del mes de no­
viembre de mil novecientos ochenta y siete. 

El Presidente Municipal.-C. RICARDO HERNANDEZ 
FERNANDEZ.-EI Secretario General Municipal.-LIC. 
MANUEL CANO PINEDA.-Rúbrica. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DE PACHUCA, HGO. 

C. Ricardo Hernández Fernández, Presidente Munici­
pal de Pachuca, Hidalgo, a sus habitantes sabed: 

Que la H. Asamblea Municipal ha tenido a bien expe­
dir el siguiente: 

DECRETO NUMERO VEINTE 

Que asigna la nomenclatura del Fraccionamiento Va­
lle de San Javier. 

CONSIDERAN DO 

PRIMERO.-Que los vecinos del Fraccionamiento Va­
lle de San Javier, situado al Sur de esta ciudad capital 
de Pachuca, han solicitado al Ejecutivo Municipal de mi 
cargo se les autorice la nomenclatura de sus calles. 

SEGUNDO.-En consecuencia, con los lineamientos 
que ha fijado el presente régimen Municipal, la solici­
tud presentada por los vecinos es procedente por cuanto 
es necesario regularizar la nomenclatura en el Munici­
pio, y tratándose de un Fraccionamiento que requiere 
de solucionar sus problemas más necesarios, es impe­
rante que de una vez se le otorgue la nomenclatura co­
rrespondiente. 

TERCERO.-C011JO un reconocimiento legítimo a la 
actividad desarrollada durante su existencia, se desig­
nan los nombres a las calles del Fraccionamiento Valle 
de San Javier de pachuquenos distinguidos que impul­
saron integralmente el progreso de nuestro Municipio. 

Por lo anterior, la H. Asamblea Municipal ha tenido 
a bien expedir el: 

DECRETO NUMERO VEINTE 
ARTICULO UNICO.-EI presente decreto entrará en 

vigor al siguiente día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTICULO UNICO.-Se autoriza la nomenclatura de 
Al Ejecutivo para su sanción y cumplimiento. Dado las calles del Fraccionamiento Valle de San Javier con 

en el salón de cabildos de la Presidencia Municipal, a los siguientes nombres: 
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Boulevard Valle de San Javier, Lilly A. Pempraze, Fé­
lix Díaz Cabeza, lng. Waldemar Altner Cohrs., Pedro Gil 
Martínez, Julio Revilla Brockman, Profr. José S. Sagaón, 
Dr. Ricardo García lzunza, Profr. Teodomiro Manzano, 
Dr. Alberto Zoebsish Sánchez, Lic. Manuel Arias Soria, 
Jesús Merino Martínez, Rafael Vázquez Encizo, 
Profr. Pompilio Rlos Leyva, Dr. Héctor González Sán­
chez, Efrén Meneses Villagrán, Martimiano González Pe­
ralta, lng. Manuel Ortíz Cisneros, Dr. José Islas Licona 
Olvera, Celestino Dosal Revueltas, Leandro Peral Ortíz, 
Lic. Francisco Gil García, José Lleonart Serra, Profr. An­
tonio Lechuga Escobar, Profr. ReynaldoGóme:t Aldana, 
Dr. Librado Gutiérrez Samperio, Dr. Jesús Morales Mon­
ter, Profr. Tomás Devereux Sánchez, Manuel Vargas Ca­
taño, Romualdo Tellería G. Manuel Anton Mirelles, lng. 
Carlos Herrera Ordoñes, Profra: ManuelaVargas Estra­
da, Pedro L. Arriaga Espinosa, Dr. Enrique Rojas Coro­
na, lng. Alfred Rojas Corona, Dr. Lamberto Lagarde San­
ta María, Dr. Raúl Berber Coutiño, Alvaro Reverter A., Be­
nigno Pelaez Aladro, Eduardo Bejos, Lic. Juventino Pé­
rez Peñafiel, José Bejos Am., José Licona Solis, Pedro 
Rodríguez Macias, Dr. Domingo González Cabrera, lng. 
Andrés Manning, Alfonso Sordo Noriega, Dr. Carlos Be­
cerra Luna, Francisco Flores, Benjamín Mora, Francis­
co Herraiz Serrano, Pablo Bernal y Rábago, Federico Ba­
ños, José Manuel Díaz Loredo, Juan Galindo Quezada, 
Eusebio del Gueto Sánchez, Lic. César Becerra A., Eze­
quiel Téllez Girón. Luis Lozada Escamilla, Balbino Ga­
llego García, Francisco Samperio, Julio Ortega Estrada, 
Hilarión Soto Espinosa, Lic. Humberto Velasco Avilés, 
Gastón Peredo Muñoz, Numa Espínola de Colina, Alfon-

, so Vera Macip, Manuel Olivera, Guillermo Eddy, Dr. Fran­
cisco Zapata Ríos, Genaro García Conde, Jesús Gil Mar­
tínez, Felipe Kuri Bulos. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.-EI presente decreto entrará en 
vigor al siguiente día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

Al Ejecutivo para su sanción y cumplimiento, dado en 
el salón de cabildos de la Presidencia Municipal, a los 
cinco días del mes de enero de mil novecientos ochen­
ta y ocho. 

LIC. GLORIA CONDE GOMEZ.-Regidor Presiden­
te.-PROFR. JAIME COSTEIRA CRUZ.-Regidor Secre­
tario,- PROFA. ISIDRO PEDRAZA CHAVEZ.­
Regidor.-ROBERTO J. DE LA MORA.-Regidor.-C. 
VICTOR LEON GUERRERO.-Regidor.'O"'"LIC. VIRGILIO 
GUZMAN VALDEZ.-Regidor.-PROFR. M. ANGEL SER­
NA ORTEGA.-Regidor.-C. RAYMUNDO BAUTISTA Pl­
CHARDO.-Regidor.-LIC. VICTOR M. BURGOS OR­
TIZ.-Regidor.-C. PEDRO PINEDA PEREZ.­
Reg idor. - Rúbricas. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule el 
decreto número veinte, que contiene la nomenclatura 
del Fraccionamiento Valle de San Javier, expedido por 
la H. Asamblea Municipal, dado en el palacio Munici­
pal de Pachuca, Hidalgo, a los cinco días del mes de 

Enero de mil novecientos ochenta y ocho. 

El Presidente Municipal.-C. RICARDO HERNANDEZ 
FERNANDEZ.-EI Secretario Municipal.-LIC. MANUEL 
CANO PINEDA.-Rúbricas. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

ELOISA Y ESTHER FERNANDEZ BARRERA, promue­
ven Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de LUZ 
MARIA FERNANDEZ BARRERA, integrándose Exp. 
Núm. 320/987, por auto de diecinueve de octubre del año 
en curso, con base en el art. 793 del Código de Procedi­
mientos Civiles, se ordenó se publiquen por dos veces 
consecutivas en los lugares públicos de costumbre, así 
como en el Periódico Oficial del Estado, edictos convo­
candO personas se estimen con mejor o igual derecho 
a heredar dentro del Presente Juicio, y en caso de con­
siderarse así, se presenten en un plazo que no exceda 
de cuarenta días a partir de la última publicación ante 
este Juzgado, para que manifiesten lo que a sus dere­
chos convengan. 

2-1 • 

Apan, Hgo., 5 de noviembre de 1987.-Actuario.-P.D.D. 
IRMA GUADALUPE CONDE PEREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados noviembre 19 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

VITO HERNANDEZ BUSTOS, promueve ante este Juz-
gado Diligencias de Información Testimc.nial Ad­
Perpetuam para acreditar la posesión como medio de 
adquirir la propiedad del predio rústico sin nombre ubi· 

• 
cado en Tepetlapa, Hgo., de este Distrito Judicial, ex- ..._ 
pediente número 110/987. Convóquese personas dere- ... 
cho oponerse háganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
de Gobierno del Estado y El Sol de Hidalgo, de Pachu-
ca, Hidalgo. ,.. 

3-1 

Molango, Hgo., a 11 de Noviembre de 1987.-Testigos 
de Asistencia 

Derechos Enterados Noviembre 18 de 1987. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JOAQUIN MARROQUIN HURTADO, promueve Diligen­
cia AD-PERPETUAM justificar hecho posesión derecho 
de propiedad del predio rústico denominado "EL DU-

• 
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RAZNO" sito San Pedro Tlachichilco, Hgo., medidas y 
colindancias obran exp. 755/87, publíquese, tres veces 
consecutivas ocho en ocho días periódico OFICIAL DEL 
ESTADO Y NUEVO DIA, se edita Ciudad, lugares públi­
cos de costumbre.- Convóquense personas créanse de­
recho predio referido presentarse deducirlo término le­
gal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Octubre 27 de 1987.-C. Actuario.­
P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados noviembre 24 de 1987. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DEL GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. ENEMECIO MARTINEZ ESCOBAR vecino 
(a) de TULA DE ALLENDE, HGO., ha dirigido a este Go­
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce­
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SI­
TIO, CON UBICACION EN EL LLANO, MPIO., DE TULA 
DE ALLENDE, HGO. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el ex­
tracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 111966 Anexo). 

3-2 

Pachuca, Hgo., 28 de Octubre de 1987.­
Atentamente.-SUFRAFIO EFECTIVO. NO RELEC­
CION.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MIGUEL MARTINEZ VILLAREAL, denunciando juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de SARA 
MARTINEZ ORTIZ, expediente número 865/987. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
ho que el promovente para heredar, que comparezca a 
este H. Juzgado dentro de los 40 días siguientes a la 
última publicación del Periódico Oficial del Estado. 

Presente edicto publíquese por dos veces consecuti­
vas en el Periódico Oficial del Estado. 

2-2 

Pachuca, Hgo., a 16 de diciembre de 1987.-LA C. AC­
TUARIO.-MARTIN BUTRON JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de rentas, derechos enterados.­
ENERO 12 DE 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ESTEBAN RODRIGUEZ CRUZ, promueve diligencias 
de información testimonial Ad-Perpetuam, respecto del 
predio rústico, denominado "EL ARBOL", ubicado en 
Santa María Nativitas Atengo, perteneciente a este Dis­
trito Judicial. Medidas y colindancias obran Expedien­
te 1239/87. Personas mejor derecho justificarlo oportu­
namente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
en los Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico que 
se editan en Pachuca, así como en Estrados de este H. 
Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., diciembre 15 de 1987.­
Atentamente.-C. Actuario.-PDD. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, 16 de diciembre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

JULIA MARTINEZ SANCHEZ, promueve en este Juz­
gado en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias so­
bre Información Testimonial Ad-perpetuam, respecto de 
los predios RUSTICOS denominados "LOMA LARGA, 
LOMA TEPETLACO Y CABECERA SURCOS LARGOS", 
que se encuentran ubicados en el paraje de su mismo 
nombre, en inmediaciones de la Vega de Metztitlán, Hi­
dalgo; medidas y colindancias obran en el expediente 
número 120/987. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que lo hagán va­
ler en los términos de Ley. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga­
res Públicos de costumbre en éste Distrito Judicial. 

3-2 

Metztitlán, Hgo., noviembre 25 de 1!:1d7.-La C. Secre­
tario Actuario.-P.D.D.ELSA RAMIREZ GARCIA.­
Rúbrica . 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo., Dere­
chos Enterados diciembre 1 de 1987. 
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10 PERIODICO OF1CIAL 8 de Enero de 1988 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

El C. LIC. FRANCISCO RAMIREZ GONZALEZ, Apode­
rado de Nacional Financiera, S.A., promueve en éste Juz­
gado Tercero de lo Civil, JUICIO SUMARIO HIPOTECA­
RIO en contra de LUIS FRANCISCO RODRIGUEZ MA­
GOS Y SANDRA LUZ VELAZCO OROZCO, Expediente 
No. 210/987. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo el día 15 de febrero de 
1988, a las 11 :00 hrs. en el local de éste Juzgado, sobre 
los bienes embargados dados en garantía, consisten­
tes en un predio ubicado en calle Cinco de Mayo No. 
6 en Huichapan, Hgo. medidas y colindancias obran en 
autos, así como la máquinaria detallada en los citados 
autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de $8'482,500.00 valor pericial estima­
do, incluyendo la maquinaria. 

Publíquese los presentes edictos por tres veces den­
tro de 9 días en los periódicos Oficial del Estado y Sol 
de Hidalgo, así como tableros notificadores, lugares pú­
blicos de costumbe y ubicación del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 14 de diciembre de 1987.-LA C. AC­
TUARIO.-IRMA RAMIREZ RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de rentas, derechos enterados.- DI­
CIEMBRE 17 DE 1987. 

JUZGADO FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Doce horas del día 29 veintinueve de febrero de 1988 
mil novecientos ochenta y ocho, próximo celebrarse Pri­
mera Almoneda este Juzgado Inmueble ubicado en Ig­
nacio Comonfort No. 12 colonia Dina Ciudad Sahagún 
Tepeapulco, Hidalgo, dentro del juicio de Divorcio Ne­
cesario promovido por MODESTA JIMENEZ RODRl­
GUEZ, en contra de PORFIRIO DOMINGUEZ OROPEZA 
expediente 198/86 será postura Legal la que cubra de 
contado dos terceras partes de $4'220,000.00 (cuatro mi­
llones doscientos veinte mil pesos), valor pericial, pu­
blíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, así como en lugares públicos 
de costumbre.- Convóquese postores. 

2-2 

Tulancingo, Hidalgo., a 9 de diciembre de 1987.-EI 
C. Actuario del Juzgado.-LIC. ANTONIO SAUL OCAM­
PO CASTELAN.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados diciembre 11 de 1987. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO RAMIREZ GONZALEZ, en su carácter de 
Apoderado Legal de Bancomer, S.N.C., promueve en és­
te Juzgado Tercero de lo Civil Juicio SUMARIO HIPO­
TECARIO en contra de RUBEN CRUZ FLORES, TERE· 
SA LOPEZ RAMOS VDA. DE CRUZ Y MARGARITA ZU­
ÑIGA DE CRUZ, Exp. Núm. 1000/986. 

Se decreta la venta pública subasta de los bienes hi­
potecados ubicados en Xochitlán Mpio. de Progreso, 
Hgo., denominado "El Tronco'' y "El Solar", cuyas me­
didas y linderos obran en el expediente. 

Se convocan postores primera almoneda de remate 
tendrá verificativo en el local de éste Juzgado el día 3 
de febrero de 1988 a las 10:00 hrs., y será postura legal 
la que cubra de contado las dos terceras partes de 
12'873,200.00 (DOCE MILLONES OCHOCIENTOS SE- 4 
TENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) ~ 

Publíquese los edictos por tres veces consecutivos. 
en el Periódico Oficial del estado y El Sol de Hidalgo, 
así como lugares públicos de su ubicación. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 14 de diciembre de 1987.-LA C. AC­
TUARIO.-IRMA RAMIREZ RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de rentas, derechos enterados.- DI­
CIEMBRE ·15 DE 1987. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO LOPEZ DELGADO, promueve en éste 
Juzgado Tercero de lo Civil, diligencias de JURISDIC-­
CION VOLUNTARIA, a efecto de acreditar la propiedad 
que tiene del inmueble urbano ubicado en 3a. Privada 
de Carlos Castelán Canales No. 100 en esta ciudad, cu-
yas medidas y colindancias obran en el Expediente No. 
898/87. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere-
cho posesorio que el promovente sobre el inmueble mo- ~ 
tivo del presente juicio, para que lo ejercite conforme 
a la Ley, concediéndole el término de 40 días contados 
a partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Presentes edictos publíquense por tres veces conse­
cutivas en el Periódico Oficial del Estado y el Nuevo Grá­
fico, así como en los tableros notificadores de costum­
bre y en la ubicación del inmueble. 

3--2 

Pachuca, Hgo., a 14 de diciembre de 1987.-LA C. AC­
TUARIO.- LIC. IRMA RAMIREZ RIVERA-Rúbrica. 

Administración de rentas, derechos enterados.- DI­
CIEMBRE 14 DE 1987. 
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DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DEL GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. JULIO ANG ISLAS, vecino (a) de PACHUCA, 
HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de UNA concesión (es) para explotar el ser­
vicio público de transporte de ARRASTRE DE VEHICU­
LOS EN GRUA, CON UBICACION EN PACHUCA, HGO. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el ex­
tracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 62051 Anexo). 

3-2 

Pachuca, Hgo., 29 de Octubre de 1987.­
Atentamente.-SUFRAFIO EFECTIVO. NO RELEC­
CION.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DEL GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. EJIDO NOPALILLO, MPIO, DE EPAZOYU­
CAN, HGO. Vecino (a) de EPAZOYUCAN, HGO., ha diri­
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
DOS concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUI­
LER DE SITIO, CON' UBICACION EN El EJIDO DE NO­
PALILLO, MPIO. DE EPAZOYUCAN, HGO. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el ex­
tracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 60801 Anexo). 

3-2 

Pachuca, Hgo., Diciembre 11 · de 1987.­
Atentamente.-SUFRAFIO EFECTIVO. NO RELEC­
CION.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DEL GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. FELIPE DE JESUS VILLEDA, vecino (a) de TU­
LA DE ALLENDE, HGO., ha dirigido a este Gobierno es­
crito solicitando autorización de UNA concesión (es) pa­
ra explotar el servicio público de transporte de PASA­
JEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO, CON 
UBICACION EN XITHEJE DE ZAPATA, MPIO. DE TULA 
DE ALLENDE, HGO. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

· dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el ex­
tracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 111969 Anexo). 

3-2 

Pachuca, Hgo., 28 de Octubre de 1987.­
Atentamente.-SUFRAFIO EFECTIVO. NO RELEC­
CION.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DEL GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. ROMULO JUSTINO HERNANDEZ VI LLEGAS, 
vecino (a) de ZACUALTIPAN HGO., ha dirigido a este Go­
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce­
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SI­
TIO, EN RINCON, MPIO. DE ZACUALTIPAN, HGO. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el ex­
tracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 120681 Anexo). 

3-2 

Pachuca, , Hgo., Noviembre 22 de 1987.­
Atentamente.-SUFRAFIO EFECTIVO. NO RELEC­
CION.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, promivldo por HILA­
RIO DE LA ROSA LOPEZ, en contra de L. Alberto Ave· 
lleyra Olvera y Carlos Avelleyra Olvera, expediente nú­
mero 46/86, se convoca a postores primera almoneda 
de los bienes muebles e inmuebles embargados en el 
Juicio referido, la diligencia de remate se verificará en 
el Local de este H. Juzgado a las 10:00 horas del día 28 
de Febrero del ano de 1988, siendo portura legal la que 
cubra de contado las dos terceras partes ·de 
$2'603,000.00. 

Publiquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días en los lugares públicos de costumbre, en el Sol de 
Hidalgo y Periódico Oficial del Estado. 

3-2 

Tula, Hgo., Diciembre 10 de 1987.-C. Actuario del 
Juzgado Clvll.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PlfilA 
ESCAM l LLA.-Rúbrica . 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 14 de 1987. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
JORGE TREJO VAZQUEZ, promueve el Juicio SUCE­

SORIO INTESTAMENTARIO a bienes de HUGO TREJO 
VAZQUEZ, anunciando su muerte sin testar, Expedien­
te núm. 521/987. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que la promovente, lo ejercite conforme. 
la ley a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Publfquese edicto por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, asi como 
en los sitios públicos del lugar del Juicio, en los luga-
res de fallecimiento y origen del finado. 2-2 

Pachuca, Hgo., a 11 de diciembre de 1987.-LA C. AC-
TUARIO. - P. D. D. BRIGIDA PEREZ 
PERUSQUIA.-Rúbrica. 

Administración de rentas, derechos enterados.- DI· 
CIEMBRE 14 DE 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 
ZERAFIN LOPEZ MONTIEL, promueve en este Juzga­

do en la vfa de Jurisdicción Voluntaria Diligencias In­
formación Testimonial Ad-perpetuam, respecto del pre­
dio RUSTICO denominado "ATEMILES", que se encuen­
tra ubicado en el paraje de su mismo nombre en inme­
diaciones del Pueblo de la Paila de éste municipio y Dis­
trito Judicial, medidas y colindancias obran en el expe­
diente número 105/987. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que lo hagán va­
ler en los términos de Ley. 

Publfquese el presente edicto por tres veces conse­
cutivas de 7 en 7 dfas en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, asi como en los luga­
res Públicos de costumbre en éste Distrito Judicial. 

3-2 
Metztitlán, Hgo., octubre 19 de 1987.-EI C. Secreta­

rio Actuario.-P.D.D.VENTURA GRESS RAMIREZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo., Dere­
chos Enterados octubre 23 de 1987. 

JUZGADO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

VISTO que en los autos del juicio de amparo 11/86, 
promovido ante este Juzado de Distrito en el Estado por 
JOSE MARIA ANCONA VALENCIA, Presidente del Con­
sejo de Administración y Gerente General de AUTO­
TRANSPORTES "VALLE DEL MEZQUITAL", S.A. de C.V. 
contra actos del Gobernador Constitucional del Esta­
do, Secretario General de Gobierno, Director General de 

Seguridad Pública y Tránsito, Coordinador del Consejo 
Estatal de Autotransporte, todos con residencia en es­
ta ciudad, Delegado Administrativo de la Dirección de 
Seguridad Pública y Tránsito en Tepejf del Rfo, Hgo. y 
Delegado Administrativo de la Dirección General de 
Tránsito y Seguridad Pública en Tula. Hgo., consisten­
tes en el otorgamiento de permisos, concesiones y auto­
rizaciones a LUIS PALOMARES LUNA, para explotar ser­
vicio público de transporte de personas, unidades COM· 
81 en las rutas: TLAHUELILPAN-TULA-EL 
CARMEN-ENTRONQUES-SAN LUCAS-CIUDAD 
COOPERATIVA-CRUZ AZUL-SANTA MARIA-SAN 
MARCOS-TULA-TERMOELECTRICA-REFINERIA Y 
RETORNO EN CIRCUITO Y TEPEJI DEL RIO-ZONA IN­
DUSTRIAL Y RETORNO, por violación a los artfculos 14 
y 16 Constitucionales, seí'lalando como tercero perjudi­
cado A LUIS PALOMARES LUNA, por acuerdo de vein­
tiuno de octubre de 1987 emplácese por Edictos que se 
publiquen en el periódico Oficial del Estado y "Sol de 
Hidalgo", por tres veces de siete en siete dfas a dicho 
tercero en el 'lugar en que se encuentre con fundamen­
to articules 30 fracción 11, So. fracción 111, 116 fracción 
11 todos de la ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles supletoriamente aplicado, ha­
ciéndole saber deberá presentarse a dicho juicio a ha­
cer valer sus derechos en el término tres dfas siguien­
tes última publicación este Edicto, quedando a su dis­
posición Secretaria de este Juzado los autos del referi­
do juicio para que en todo caso se imponga de los 
mismos. 3-2 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Pachuca 
de Soto, Hgo., a 27 de octubre de 1987.-EL SECRETA­
RIO DEL JUZGADO DE DISTRITO.-LIC. SERAFIN RO­
DRIQUEZ CARDEN AS. -Rúbrica. 

Administración de rentas, derechos enterados.­
DICIEMBRE 14 DE 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

ROSA MEJIA SALDIVAR, promueve en este Juzgado 
en la vfa de Jurisdicción Voluntaria Diligencias sobre 
Información Testimonial Ad-perpetuam, respecto del 
predio RUSTICO denominado "PALZOQUITIPA", que se 
encuentra ubicado en ltztacoyotla, Hgo; perteneciente 
al Municipio de Juárez, del Distrito Judicial de Metzti­
tlán, Hgo; medidas y colindancias obran en el expedien­
te número 57/985. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que lo hagán va­
ler en los términos de Ley. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse­
cutivas de 7 en 7 df as en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, asf como en los luga­
res Públicos de costumbre en éste Distrito Judicial. 

3-2 
Metztitlán, Hgo., diciembre 2 de 1987.-La C. Secre­

tario Actuario.-P.D.D.ELSA RAMIREZ GARCIA.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo., Dere­
chos Enterados diciembre 3 de 1987. 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

EDICTOS 

LIC. SAMUEL HERRERA RAMIREZ, promueve en Juz­
gado Tercero de lo Civil, el JUICIO EJECUTIVO MER­
CANTIL, en contra de ANDRES RODRIGUEZ SALINAS 
Y MA. ANDREA SANTANDER PANIAGUA, Expediente 
Núm. 370/86. 

Se decreta la venta en pública subasta del bien em­
bargado en el presente juicio, ubicado en la Calle de Las 
Lajas No. 121 de esta ciudad, medidas y colindanclas 
obran en el expediente, para lo cual se convocan pos­
tores a la Primera Almoneda de Remate que tendrá ve­
rificativo el dla 15 de Febrero de 1988, a las 10:00 horas 
en el local que ocupa este H. Juzgado, siendo postura 
legal la que cubra de contados las dos terceras partes 
de $120,000.00 CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N) 
valor pericial estimado. 

PubHquense edictos por tres veces consecutivas den­
tro de 9 dlas en el Periódico Oficial del Estado y el Nue­

~ vo ora, asr como en los lugares públicos de costumbre. e 3-1 

Pachuca, Hgo., a 4 de Diciembre de 1987.-La C. 
Acuario -LIC. IRMA RAMIREZ RIVERA-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 8 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

• MATEO CRUZ HERNANDEZ, promueve Información 
Testimonial de Ad-Perpetuam, respecto del predio rús­
tico, denominado sin nombre, ubicado en Teltipán de 
Juárez del Municipio de Tlaxcoapan, Hidalgo, cuyas me­
didas y colindanclas obran en el Expediente 868/87. Per-

~sonas con mejor derecho justificarlo, en un término de 
..,quince dlas. 

Edictos publicarse tres vece&'c,onsecutivas de siete 
en siete dlas, en los Periódicos OFICIAL DEL ESTADO 
Y LA REGION que se editan en la Ciudad de Pachuca 
y Tula, asr como en Estrados de este H. Juzgado. 

3-1 

._ Tula de Allende, Hgo., 10 de Octubre de 1987.-C. Ac· 
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIF:IA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 15 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

• ISRAEL SAMPERIO PINEDA, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar posesión del pre­
dio sln·nombre ubicado en el Pueblo de San Pedro Hua­
qullpan, expediente número 304/87 medidas y collndan­
clas obran en autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la 
ejercite conforme Ley, después de la última publicación. 

PubHquense tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo, asr como en los lugares de 
costumbre. 

J-1 

Tlzayuca, Hgo., a 4 d.e Noviembre de 1987.-C. Ac. 
tuarlo.-LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAF:IO . ....:Rú· 
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 14 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

RUBEN GANTEZ GONZALEZ, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar posesión de un 
predio rústico, ubicado en San Pedro Huaquilpan, Hgo., 
medidas y colindanclas obran en autos, expediente 
303/987. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho lo 
ejercite conforme Ley después de la última publicación. 

PubHquense tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo, de siete en siete dlas, asr 
como en los lugares de costumbre. 

3-1 

Tizayuca, Hgo., a 4 de Noviembre de 1987.-C. Acl­
tuario.-LIC. FRANCISCO CARMONA MONTA!\10.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 14 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ROSA JIMENES PEREZ, promueve Información Tes­
timonial Ad-perpetuam de dos predios rústicos denomi­
nados el "FRESNO" ubicado en el Pueblo de Santa Ma­
ria Michimaltongo y el segundo denominado "El Pedre­
gal" ubicado en el Pueblo de San Miguel de Las Piedras, 
ambos pertenecientes al Municipio de Tula de Allende, 
Hidalgo, pertenecientes a este Distrito Judicial, cuyas 
medidas y collndanclas obran en el expediente número 
920/86. Personas con mejor derechos, justificarlo 
oportunamente. 

PubHquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y la Región. Edítense en Pachuca y 
Tula, Hidalgo, Articulo 3029 del Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., 20 de Octubre de 1986.-C. Ac­
tuarlo del Juzgado Civil y Famlliar.-LIC. NORA ELDA 
ARTEAGA NERIA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Enero 12 de 1987. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

FERNANDO LEON ABRAHAM, promueve diligencias 
de información Testimonial Ad-Perpetuam, respecto del 
predio urbano, denominado "EL CAMPOSANTO'', ubi­
cado en la cabecera del Municipio de Tlaxcoapan, Hi­
dalgo, de este Distrito Judicial. Personas mejor derecho 
justificarlo oportunamente. Expediente 1108/87. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, en los Periódicos Oficial del Estado y la R1egión 
que se editan en la Ciudad de Pachuca y Tula, así co­
mo en los Estrados de este H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo, 9 de Noviembre de 198i'.-C. 
Acuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 2 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ELEUTERIO SANCHEZ SIMON, promueve diligencias 
de Información Testimonial Ad-Perpetuam, respecto del 
predio rústico, denominado "LA ESPERANZA", ubica· 
do en Allende Número 22 de Tezontepec de Aldama, Hi­
dalgo, perteneciente a este Distrito Judicial. Personas 
mejor derecho justificarlo oportunamente. Expediente 
1185/86. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, en los Periódicos Oficial del Estado y la Región 
que se editan en la Ciudad de Pachuca y Tula, así co­
mo en los Estrados de este H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., 19 de Noviembre de 1987.-C. 
Acuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 2 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

MANUEL GARCIA QUEZADA, promoviendo en la Vía 
de Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad· 
perpetuam, acreditar posesión de los predios rústicos 
denominados "HORNO NUEVO", ubicado en avenida Hi­
dalgo y Calle Moctezuma, "LA CAÑADA' localizada en 
Calle Nicolás Flores sin número, y uno sin nombre ubi· 
cado en Calle de Nicolás Flores y Cerrada del mismo 
nombre, mismos se encuentran ubicados en el Barrio 
de Hulcalco de Tizayuca, Hidalgo, medidas y colindan­
cias obran en a1::1tos, expediente número 329/987. 

Hágase conocimiento personas crean mejor derecho 
que el promovente la ejercite conforme Ley después de 
la última publicación, Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense tres veces, consecutivas Periódico Ofi­
cial del Estado y Sol de Hidalgo, así como en los luga­
res de costumbre de 7 en 7 días. 

3-1 

Tizayuca, Hgo., a 10 de Diciembre de 1987.- C. Ac­
tuario.-LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.-Rú­
brica. 

Administración de rentas, derechos enterados.­
DICIEMBRE 30 DE 1987. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. MELITON CRUZ MORALES, originario y ve­
cino de Ajacuba, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es-~ 
crito solicitando autorización de una concesión para ex-_. 
plotar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio con ubicación en Ajacu-
ba, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, el ex­
tracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans- 4 
portes. -ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 7 de 1987. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARIA MILLAN CERON, promueve Información Ad· 
Perpetuamo acreditar posesión predio No. 28 ubicado 
Colonia SAN JOSE PALMA GORDA, Municipio Mineral 
de la Reforma, Hgo., medidas colindancias obran expe­
diente No. 147/985. 

Se hace saber toda persona crea tener mejor derecho 
que lo ejercite conforme a la ley después última publi­
cación. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
y Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación inmue­
ble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Mayo 22 de 1985.-EI C. Actuario.­
LIC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 16 de 1987. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

PABLO LEON ABRAHAM, promueve diligencias de In­
formación Testimonial Ad-Perpetuam, respecto del pre­
dio urbano, denominado "EL CAMPOSANTO", ubicado 
en la cabecera del Municipio de Tlaxcoapan, Hidalgo, 
de este Distrito Judicial. Personas mejor derecho justi­
ficarlo oportunamente. Expediente 1109/87. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, en los Periódicos Oficial del Estado y la Región 
que se editan en la Ciudad de Pachuca y Tula, así co­
mo en los Estrados de este H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., 16 de Noviembre de 1987.-C. 
Acuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

~ Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
- Enterados Diciembre 2 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIO PASTOR DAJUI, promueve este Juzgado Dili­
gencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad y pose­
sión, predio rústico d13nominado "LAREDO SEGUNDO", 
ubicado Pueblo Plutarco Elías Calles, Municipio Zima­
pán, Hidalgo, medidas y colindancias obran Expedien­
te 145/987. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publiquen- · 
se edictos tres veces consecutivas de siete en siete días, 
periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, edi-1!9 tan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener 
derechos sobre predio indicado dedúzcanlo legalmente. 

3-1 

Zimapán, Hgo., 131987-LA C. Secretario del Juzga­
do.-JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de rentas, derechos enterados.- DI-
~ CIEMBRE 11 DE 1988. 

JUZGADO MIXTO 

EDICTO 

VICTORIANO, CATALINA, ALFONSO Y DOMINGO de 
apellidos PEREZ PEREZ, promuven Información Testi­
monial Ad-Perpetuam, acreditar derechos de posesión 
y propiedad prescripción positiva respecto predio rús­
tico denominado "LA CAPILLA" dividido en dos traccio­
nes por el canal de por medio, ubicado en el poblado 
de La Blanca, perteneciente al Municipio de Santiago 

• de Anaya, Hidalgo; medidas y colindancias obran expe­
diente número 869/987. Auto ordena publicarse tres ve­
ces Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de la 
ciudad de Pachuca, Hgo., así como lugares públicos de 
costumbre. Personas se crean con mejores derechos há-

ganlos valer. 3-1 

Actopan, Hgo., Noviembre 25 de 1987.-EI C. Acua­
rio -P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 2 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

MODESTO GARCIA MONTIEL, promueve diligencias 
de información testimonial Ad-perpetuam, respecto del 
predio rústico denominado "EL ARBOL", ubicado en la 
población de Santa Ana Ahuehuepan, perteneciente a 
este Distrito Judicial. Personas mejor derecho justificar­
lo oportunamente. Expediente 1190/87. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días en los Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidal­
go de la ciudad de Pachuca, así como en los Estrados 
de este H. Juzgado. 3-1 

Tula de Allende, Hgo., diciembre 3 de 1987.-C. Ac­
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 7 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

SR. RAFAEL GONZALEZ CORTES. 
DONDE SE ENCUENTRE. 

EL señor SANTIAGO AVILA SANCHEZ, ha entablado 
en su contra ante este Juzgado en Vía Ordinaria Civil la 
Prescripción Positiva Adquisitiva, integrándose exp. núm. 
638/987, por auto de primero de diciembre actual, el C. 
Juez ordenó con base en ART. 121.frac. 11 del Código 
de Procedimientos Civiles, y por virtud de ignorar su do­
micilio, hacerle presente notificación por este medio pa­
ra publicarse edictos por tres veces consecutivas en el 
Periódico "El Sol de Hidalgo de Sahagún y Apan", y el 
Periódico Oficial del Estado que se editan en Pachuca, 
Hidalgo, emplazándole para que dentro del término de 
cuarenta días posteriores a la última publicación del 
edicto en el Organo Oficial, comparezca ante éste Juz­
gado a contestar la demanda entablada en su contra, 
con el apercibimiento de ser declarada presuntivamen­
te confeso de los hechos de la misma que deje de con­
testar, quedando en ésta Secretaría de éste Juzgado a 
su disposición copias simples de traslado. 

Lo que notifico a Usted para efectos legales. 

3-1 

Apan, Hgo. 8 de diciembre de 1987.-Actuario.-C. 
P.D.D. IRMA GUADALUPE CONDE PEREZ.-Rúbrica. 

Administración de rentas, derechos enterados.- Dl­
CIEM BRE 14 DE 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

LUIS LECONA MENDOZA, promueve en Jurisdicción 
Voluntaria Diligencias de Información Testimonial Ad­
Perpetuam, tendientes a acreditar los derechos de po­
sesión y propiedad en su favor respecto del bien inmue­
ble ubicado en la Privada de Guillermo Prieto número 
dieciseis en ésta Ciudad, cuyas características obran 
en exp. número 637/987, el C. Juez de conocimiento or­
denó por auto de veintisiete de noviembre del año en 
curso, se publique por tres veces consecutivas en el Pe­
riódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, que se 
editan en Pachuca, Hgo., asi como en los tableros noti­
ficadores de costumbre en esta ciudad y el de la ubica­
ción del inmueble, edicto convocando personas se con­
sideren con derecho citado inmueble, a fin de que com­
parezcan ante éste Juzado a deducirlo conforme la Ley. 

~l-1 

Apan, Hgo. 8 de diciembre de 1987.-Actuario.-C. 
P.D.D. IRMA GUADALUPE CONDE PEREZ.-Rúbrica. 

Administración de rentas, derechos enterados.- Dl­
Cl EMBRE 14 DE 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

LEON SERRANO GARCIA, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, respecto a un predio urba­
no, ubicado en el paraje denominado "Cerrito Colora­
do", 3ra. Demarcación, Mpio. de Progreso, Hidalgo, cu­
yas medidas y colindancias obran en el exp. núm. 
391/87. Personas mejor derecho justificarlo término cua­
renta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE­
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

:3-1 

ATENTAMENTE.-Mixquiahuala, Hgo., a 10 de Di­
ciembre de 1987.-La C. Secretario Civil.-P.D.D. XO­
CHITL HERNANDEZ BAUTISTA.-Rúbrica 

Administración de rentas, derechos enterados.-DIC. 
11 DE 1987. 

JUZGADO MIXTO 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

AMBROCIO GUADALUPE CHAVEZ PONCE, promue­
ve Información Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar po­
sesión, predio rústico, ubicado en el Municipio de Tol­
cayuca, Hgo., denominado "GUADALUPE DE LOS TE­
PETATES" o "EL TEJOCOTE", Municipio de Tizayuca, 
Hgo., medidas y colindancias obran en autos, expedien-

te 301/987. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la 
ejercite conforme Ley después de la última publicación. 

Publíquense tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo, así como en los lugares de 
costumbre de siete en siete días. 3-1 

Tizayuca, Hgo., a 24 de Noviembre de 1987.-C. Ac­
tuario.-LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Enero 12 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

MARIA ALEJANDRA TREJO CANDELARIA, promue-
ve Información Testimonial, respecto a un predio rústi~ 
co sin nombre, ubicado en la población de Xochitlan ... 
perteneciente al municipio de Progreso, Hidalgo, cuyas 
medidas y colindancias obran en el expediente número 
330/987. Personas mejor derecho justificarlo término 
cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE­
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
los estrados de éste H. Juzgado. 3-1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE­
LECCION.-Mixquiahuala, Hgo., a 5 de Noviembre de 
1987.-La C. Secretario Civil. y Famíliar-P.D.D. XO­
CHITL HERNANDEZ BAUTISTA.-Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados, Ene­
ro 6 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

GUADALUPE ESCALONA MELENDEZ, promueve In­
formación Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar pose­
sión del predio urbano ubicado en la Tercera Cerrada 
de Julián Villagrán s/n, Colonia Nacozari, de esta ciu­
dad, expediente número 306/987, medidas y colindan­
cias obran en autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho lo 
ejercite conforme Ley después de la última publicación. 

Publíquense tres veces consecutivas periódicos Ofi­
cial del Estado y Sol de Hidalgo, así como en los luga­
res de costumbre. 

3-1 

Tizayuca, Hgo., a 23 de Noviembre de 1987.-C. Ac­
tuario.-LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.-Rú-
brica. • 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 3 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

EUSTACIO TREJO ESPINOZA, promueve en este Juz 
gado en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias so· 
bre Información Testimonial Ad-perpetuam, respecto del 
predio URBANO denominado "CASA", ubicado en el 
pueblo de San Agustín Eloxochitlán, de este Distrito Ju­
dicial; medidas y colindancias obran en el expediente 
número 127/987. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que lo hagán va­
ler en los términos de Ley. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga­
res Públicos de costumbre en éste Distrito Judicial. 

3-1 

Metztitlán, Hgo., noviembre 26de1987.-La C. Secre­
tario Actuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo., Dere­
chos Enterados diciembre 1 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

"t BENICIO VELAZQUEZ BAUTISTA, promueve ante 
e~e Juzgado Dilige,ncias de Información Testimonial 
Ad-perpetuam para acreditar la posesión de un predio 
rústico denominado "EMBOCADERO" ubicado en la co­
munidad de Xilocuatitla, perteneciente al municipio de 
Tlahuiltepa, Hidalgo, expediente número 117/987. Con­
vóquese personas derecho oponerse háganlo valer 
oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 
Publfquese tres veces consecutivas periódico Oficial 

de Gobierno del Estado y Nuevo Día de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-1 

Molango, Hgo., a 10. de diciembre de 1987.-Testigos 
·de Asistencia.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados diciembre 7 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

ALBERTO PLATA JIMENEZ, promueve en este Juzga­
do en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias so­
bre Información Testimonial Ad-perpetuam, respecto del 
predio RUSTICO denominado "LOS CORRALES", que 
se encuentra ubicado en inmediaciones del Pueblo de 
Tlatepexe, perteneciente a este municipio; medidas y co-

Se hace saber a toda p·ersona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que lo hagán va­
ler en los términos de Ley. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga­
res Públicos de costumbre en éste Distrito Judicial. 

3-1 

Metztitlán, Hgo., octubre 19 de 1987.-EI C. Secreta­
rio Actuario.-P.D.D. VENTURA GRESS RAMIREZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo., Dere­
chos Enterados octubre 23 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE FRANCISCO ALDANA, promueve este Juzgado, 
Información testimonial AD-PERPETUAM, acreditar de­
rechos propiedad predio rústico AR BOL, ubicado DENT­
GANTZHA, Hgo., medidas y colindancias obran expe­
diente número 935/87, auto admite diligencia ordena pu­
blicarse tres veces periódico Oficial, Sol de Hidalgo, per­
sonas mejores derechos háganlos saber. 

3-1 

Actopan, Hgo., enero de 1988.-EI C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-'-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, enero 12 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO MARTIN EZ PEREZ, promueve en este 
Juzgado en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias 
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, respec­
to del predio RUSTICO denominado "LOMA LARGA", 
que se encuentra ubicado en el Pueblo del Rincón de 
Coalquizque, de la Vega de Metztitlán, Hgo; medidas y 
colindancias obran en el expediente número 121/987. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que lo hagán va­
ler en los términos de Ley. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga­
res Públicos de costumbre eh éste Distrito Judicial. 

3-1 

Metztitlán, Hgo., noviembre 25 de 1987.-La C. Secre­
tario Actuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo., Dere­
chos Enterados enero 1 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

J. CONCEPCION NOCHEBUENA LUNA, promueve en 
este Juzgado en la vía de Jurisdicción Voluntaria Dili­
gencias sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, 
respecto del predio RUSTICO denominado "EL DURAZ­
NO", que se encuentra ubicado en Tuzanapán, Munici­
pio de San Agustín Metzquititlán, Hgo; de este Distrito 
Judicial, medidas y colindancias obran en el expedien­
te número 131/987. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que !o hagán va­
ler en los términos de Ley. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga­
res Públicos de costumbre en éste Distrito Judicial. 

3-1 

Metztitlán, Hgo., noviembre 27 de 1987.-La C. Secre­
tario Actuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GABCIA.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo., Dere­
chos Enterados diciembre 16 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

LEONCIO YEPEZ MARTINEZ, promueve en este Juz­
gado Diligencias Información Testimonial Ad­
perpetuam, respecto predio rústico denominado "ALVA­
RADO" ubicado términos del poblado de Chilcuautla, és­
te Distrito Judicial.- Medidas y colindancias obran en 
el expediente número 424/987. 

Auto fecha 30 de octubre año en curso, ordena publi­
car presente tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., per­
sonas creánse igual o mejor derechos, hagánlos valer 
legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., noviembre 18 de 1987.-La C. Se­
cretario Actuario.-LIC. MARIBEL TREJO MARTl­
NEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados diciembre 11 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

ADRIAN CASTRO HERNANDEZ, promueve en este 
Juzgado en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias 
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, respec­
to del predio URBANO denominado "SITIO COATLAN", 
que se encuentra ubicado en el Barrio de su mismo nom~ 
._ __ .... _ - ... + .. nic:tritn .Judicial: medidas y colindancias 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que lo hagán va­
ler en los términos de Ley. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga­
res Públicos de costumbre en éste Distrito Judicial. 

3-1 

Metztitlán, Hgo., diciembre 2 de 1987.-La C. Secre­
tario Actuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo., Dere­
chos Enterados diciembre 3 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

NARCISO RAMOS CALVA Y MA. CONSOLACION LA­
RA DE ITA, promuevé ante este Juzgado Diligencias dt 
Información Testimonial Ad-perpetuam para acreditar 
la posesión de un predio rústico denominado "AGUA 
AGRIA" ubicado en términos de Malila de este munici­
pio de Molango, Hidalgo, expediente número 118/987. 
Convóquese personas derecho oponerse háganlo valer 
oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 
Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 

de Gobierno del Estado y Nuevo Día de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-1 

Molango, Hgo., a 10 de diciembre de 1987.-Testigoi 
de Asistencia.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere 
ches Enterados diciembre 14 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

PABLO MELCHOR PEÑA, promueve en este J~zgt ~ E 

Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, rv 
pecto del predio rústico denominado "BOXAXNI" ut 
cado términos barrio del Nith este Distrito Judicial. N 
didas y linderos obran en el expediente 474/987. Au 
fecha del mes de noviembre da entrada promoción mé 
da publicar presente tres veces consecutivas periódic 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hg 
así como su fijación en lugares públicos costumbre. P 
senas creánse igual o mejor derechos hagánlos va 
legalmente. 

3· 

lxmiquilpan, Hgo., diciembre 7 de 1987.-La C. Se1 
tario Actuarlo.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINE2 
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., D1 
ches Enterados enero 12 de 1988 . 
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JUZGADO MiXTO 

ACTOf"AN, HGO. 

ED!CTO 

JUM·J iiJRF\ES HERNA~;LJEZ, promue•/e lnformac;ón 
d2 Do;r;i;¡io. ;;crcd:tar posesi6;: ;:iredio rústico dénorni· 
nado T:c~'=i:'.'A i'JU'.::VA, ubicado en Yolotepec, N:pio. de 
San'.iago rJo ;\n?..ya, Hgo., n1eCidas 1 co!indancias obran 
en c.uto·,, [xp. i'io. 883/87. 

So hace saber a toda persor:a crea tener mejor dere­
cho quo rl prorr.ovente lo ejercilo conforme a la L..ey, des· 
pt.:és ultima publicación. 

Publíquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidaigo, lugares púb:icos y ubicación inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., diciembre 1o. de 1987.-EI. C. 1\ctua­
rio.-C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.--Rcíbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Paclluca, 2 de diciembre _ce 1931. 

-~--- ·--------·-------·-------

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE /1LLí~NDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INS'TANCift. 

CIVIL Y Ft\;,:JLIAR 

::: Di C TO 

GR:C:·3::J91A CRUZ LO PEZ, prnmuc,va diligcwcias de in­
formación testimonia! .4d-Perpctu::.ín, rnspecto del píe· 
dio rúst;co de:1ominado ;IS/ ... f\J ViCENTE", ubicado en 
Santa Mc;ría Nat!vitas Ate,;go 1 pertenccíente a Tezon­
tep(:::c de ,l\Jt.i;::..ma y a este Dlstrito Judicial. Medid:1s y 
co!indancias obran Expediento 1238187. Personas ma· 
jor derecho justificarlo oportun¡,:11ente. 

Pubiíquese tres veces conseci.;tivas de siete en siete 
en los Periódicos Oticinl del Est&do y Nueve Gráíico ~ue 
se eG;tan en Pachuca, así como €:1 Estrados de oste H. 
Juzgado. 

3-1 

Tu!a cleJ Ai!ende, Hgo., diciembre 15 de 1987.­
A'<c'n'.;·:~1Gnte.-C. ACTUt,RiO.-P.D.D. JU'JAN ONESi­
~/10 ?lf~t-\ ESCA~,,.l!LLA.--RtJbrica. 

Acim 1nistración de Ren:&s.--Ü;)recilos Enterados de 
Pachuca, 16 de diciembre do 1987. 

-------~----

J~JZCli\00 MiXTO DE ?Ri'v'.:::HA lNSTA.~lClA 

MOL/\i,iGO, ~-:GO. 

EDiCJ:') 

AL'.::.JC1 GhL.:T!~:'.TA REYL:S 1 r,iro:·1¡_;cv1; 3.!~te cst8 Juzgu­
:J;! ~>-=-11cía.s Ge in·formaci~i Tc::stim:Jnl;:;,! Adpoívetua:T1 

~:ara ::icrerJll3r la posGslón de r;r.::::Jío rú~1tico ci1;no;i1i-
r:3.do "J\i'~CCUt:cu;JZCO" ubic~d:.::; en :órmir.os d81 P'.W-

Medidas~_, co:indanc:ds obran ex¡Jec:!f;nte. 
Pub!lquese tres vaces cor.s3cut:v~:;3 ~;eri~;Jice o;;c:.::! 

de Gob¡crno det Estado y 1\lucvo Cí9 dr; ?ac:1L:-..<,, 
Hida!~o. 

3--

Molango, Hgo., él 27 de Novi3mbre de 12S7.-T':,l:C,c·~ 
de Asistenci<:i.-Rú~r!ca. 

Adrnínistración Ge :--1cntas de Pact~i...;c2., ;-;go., De, e­
chos Enterados dicic,rnbrc 7 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE. TULA DE ALU:l'iDE, H!D1'\LGO 

JUZGADO DE PíliMERA lNSTAi'iCl1\ 

CiViL Y FAMILIAR 

EOICTG 

MARIO HERN/.NDFZ S.~,NTl!\CO, prcm1,eve r.';ii¡;c"n­
cias de información testimonial 1\cJ.Pc:íDC~uain, ;c;'3pt:c­
to del pred:o rú~Uco, denominado "t:L TRd\i'.~3',_,.'.LG''. 
ubicado en el Barrio de Hui~e:. mu:1:ci~do de ·:-f21',-:-;:i~c­

pec de Aldarn8, pcrtenec'.t:~r1t0 s. c:stc Distíitc Jud1ci<..! 
Medidas y co!:ndunclas obran Exf)ed:2,1L~ 125ó/.IJ7. i;:-!r 
sanas mejor derecho justificarlo o~Jortunarn;-.;üc. 

Publfqueso tres veces cons·.0cutiv~:s c~e: ~~:-:~te Oíl siett:: 
en Periódicos Oii::;ial d'.JI Es'.~1do y Nc;e;'J 2r<3iico q0e 
se editan en Pac:1uca, é!Si CT~!~-10 en cstr:-:dos de: c:stc ¡l. 
Juzgado. 

:~ - 1 

Tuta de ,\llerH,~ie, Hgo., dic!c·rnbrc :5 J·'.:: 1·:JLi. 
Atentarnonte.-C. ACTU/,FllO.-F'.D D. ,ll'~ '1\r~ 1:¡: :'.-)! 
MO PHA ESCAMILL1\.-R1jbrica. 

Administración de Rc:ita~J.-- Dcíec~cs =i1~c;(1·~c:;" 
Paci1uca, 16 de diciembre de 193:'. 

JUZG1\DO MIXTO 

ACTO::;l'.i'--! 1 HGO. 

EDICTO 

LUCIANO GUT\~RP.EZ REYt:S, ~ .. ;-:_:,¡r::._,:-; !•¡for 
Testimonial AJ-Psrpet'Jc:;·n, ::1c~c.diciar f::.:-,:;1::,::;,(:· 

rústico d0nornina:::io l.::L ~ ... iA,JUI; ubic;::.cfo en !;-i (~, ,,·,; 

la Mora de Topatcpoc ~/.pío. Francisco i. M, c;c;,~o, 

rned¡das, colinCG.ncias obró.nen ;:;~Jtos, Exr). No_ 7 ') ' -

Se hace saber a toda persor.J. crf~":' tci1cr íT~ejeií ,J· _., :'"· 

cho que ei promovente lo cje1-.:::i,e cor1íonr.0 a lz,, L.c)', 
pués úitima pub¡¡9c¡c]ón. 

Pub!íquese tres vecos psrlódicos Ofic:11 c;8i ~:;~(.:.··'") 

y .Sot de ;,1:dalgo
1 
lugares ¡;¡';b!k:os y ur-,ic2,:;Jn i:·:í·,··,t!C'. L:. 

Actopan, HQO., Octuhre 27 de i'=,·37.--'-~l ::_ ,'.r~1L 

r:o.--C,P.O.D. GUSTA\/() Tf.tCJ8 ~/iO~-r: /\L\'O. --;-·,:/-,t !1_ ., 

b/;) de 71nltepinQO, mur:icipi:J C2 Lo!t:;ti1. i·iidalgo, expc- Ac.1 .. 11in:;;rraciór1 de hcntas. ~ C1::ro:~ncs ~ -:L:'. z. . \1, e " 
cli·::,;1te ¡~(J¡-;;~:rv 1~6/f?Bl. Co~:vóqucse :Jerson::s derecho F'3chu:.:a 1 1 cic diciürnt)rc 1J,: íS'e7. 

opon.::r~s hór;3.íl'.o v2.l2í o;:-:crí...;112.:T1e.--;l2. 
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~~~~~~~~'7~~=~~~~~'::~~~~~~~~~~".':..~~~~-,~-~"""~'~ 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MA. CONCEPCION LOPEZ LEON, pror:1u0•1c rn éste 
Juzgado Tercero de lo Civil, diligencias de JURISDiC­
CION VOLUNTARIA, sobre Información Testimonial t'\d­
Perpe\uam, a efecto de acreditar la propiedad que tie­
ne sobre el predio urbano ubicadoº'~ 3a. Privada C0rra­
da de Carlos Castelán Canales ~~o. 104 en la Col. Maes· 
tranza, en esta ciudad, cuyas medidas y coiindancias 
obran en e! Expediente No. 924/87. 

Hágase saber a toda persona con igu¡;i o me;or dern­
cho posesorio que ia promovente sobre el inmueble mo­
tivo del presente procedimiento, para qua io ejercite con­
forme a la Ley, concediéndole el término de 40 da~ con­
tados a partir de la última ;:iublicación en el Periódico 
Oficial del Estado y en el Nuevo Gráiico. 

Presentes edictos publíquense oor t~es veces conse· 
cutivas en e! Periódico Oiicial del Estado y ei Nuevo Grá­
fico, así como en los tableros notificad ores de costum­
bre y en la ubicación del inmueble. .. 

3--i 

Pactiuca, Hf]O., a 14 de dicierr.bre ds· 193/.-i_!\ C. /\C· 
TUARIO.-LIC. IRMA FlAMIREZ Rl\/Ei-1 .. \.-Rúbric'l. 

Administración de rent3s, derec~·io~ ente:;ados.- DI­
CIEMBRE 14 DE '1981. 

jLJZG!,DO DE LO C!V:L 

TUU\NCiNGO, !-iGO. 

EDICTO 

MA. CONCCPC!ON PEZA 81\RRZ:TO, proinueve cllli­
gcncia /\d-perpetunm justificaí hec:·10 r.iose.sión Ccrecho 
de pro;:;icdad del predio rústico (~e11ominado "EL CAPU­
UN" ubicado en caile Vic2nte GusríGro de Sant;ago Tu~ 
l3ntep8c, Hgo., i!ledidas y coiindanc;2s obran Exp. l'~o. 
816107, pubilquanse tres vecos consecut:vas ocl:o on 
oct10 diés periódico Oficis.f d2I Estado:; Sol :íe l-Liiari­
cingo, se edHa ciud.?.d lugares pút::icvs de costumb1e. 
Convócnílse personc:.s cre¿nso dereci1..:i ¡x0dio r2~er\do 
prc .. ~-'"~n:;;.rsc :Jeduct¡lo térr:~ino i:)gsi. 

3-1 

Tulanr,ingo, H¡;o., noviembre 25 Jo 1C:37.-L~1 C. Se­
cretJ.rio l.ctuario.-L:c. jLJAN rr::;_i:~~ 3Af~cs VEG.P,.­
Rúbrica. 

Ad::1ir:lstració:i de Rentas do Pac:-~ucet: Hgo., Dr:re­
chos Entere.dos dich;inb¡J 1 de 10:::.?. 

.J~JZGtJ)C :V~!XTO JE p;~:;~:::; .. ~._ ¡N5;¡\;·~C~l1 
METZT:T:..../\N 1 HGC. 

EDICTO 

f. ~lSENlO PEREZ P..LEjJ, prornuov2 .:::n este Juzg~~jo 
en l.J. vía e'; Jurlsdícc1ón Voiunt::iric:.. Dir:gencias sobr9 
:nfo;-rr~clón Tes::rnonia! 1:\d-pe;patuar:1, !·es:;ecto drJ! 

predio RUSTICO de:lOíllÍ!iJdo "TOT01' .. ~:xco FHJtv1E:·~O 
Y TOTOMIXCO SEGUi'!DG", quo c'.lnf,c:r11a un solo, se 
ei-.cuentra ubicado en l~1accycli:1, Hg·J; cJe este Di:Jtr;'..~) 
Juc!icia! y c0Hdanc;23 o~~an en !J: 2xpcciic~·.t2 nL·J1n¿~:-o 

581985. 
Se h3ce saber ü tod'.1 porsonll con mejor o i~]·.Ja! cic~.:­

cho posesor!o que el píomc·1entc, pa: s. q 1.Jc io ii.':';0!lli vn­
lcr en los términos d·J Ley. 

Publiquese e! prc;,er1tc edicto por tres vc;ccs C(:r¡s·_!­

cutivas de 7 en 7 cJi0s en ics Per;ócilcos e·¡ OifC:r:.! c>~J 

Gobierno del Es todo\' !a Opinión, así como en los 1u:.~~¡­
res Públicos de costumore en éste Dish;o ,Judicié:I. 

3. 

Metztitlán, Hgo., noviemb1e 11cíe?1Su/.--La C. S1'·c;r,-,. 
ta•io /l.ctuario.-P.D.D.ELSA 11/\'-llí:t:z G.i\F\C'.i\.­
Rúbrica. 

Adrninlstración do Rüntas de r,:c~ztl~lé\n, !-l:,:o., [:.),·:­
chos Enterados noviembre 12 de 1957. 

jJZG.fl.DO o;:: LO CiV;L 

T'.JL/l.NCri'-lGO, HGO. 

ED:~TC1 

GU! L_LEílMO TEL1~ ?LOS i--~ Cf\i\lr\~-~ Df::7
1 

¡)í:JIYit.'(:-.·c 

g~r1cias Ad-Perpetuarn j1.:st'.f¡car tF)Ci'O po::p~;~ó;1 (_;(_:re<·-:,; 

c!o propiedad doi predio r:1~~tic0 nn Cc,~-:--i11il!cJ,~;i T·~J~-. 1 
GAS en Motepsc, H;;o., rr:ccii~;".:7:; y co~ir1c't\.~1c:·.".::: ~:r: 

e>'.p. 503!S7, pu~Hqu2s-c- ~;es •1.::ces co~!3C~;'Jt>J:: 1 2 ::::.c'.v; 
en vcho dío.s p8riédico Ofic:ai ._iel E~tadc '/ ::~0~ ,::il.~:, se 
edit::. c;ucJad luºaíeS rtJb~jco::; do co~,tL:r1-1~">fC'. Cc:-·1·1( ,::,1:_,:·¡­

sc persor;as crcánsc der2c:--10 precJ!G :ef:·;r~;:·~cia, pre¿:(~ 
tcil~Jc deducirlo té:-n-¡ino :e~.;,.;_ 

'.J 

Tuiane;;ngo, Hgo., ~ovieír11Jre ·10 oc ~S37.-E! /\ct;¡:-l­

rio.-P.D.D. MA. TERES,\ LEOf'! ~iAVIF.f'.=Z.-RC.tYic1-:. 

,>\dminislración de Hsntas Ce F2.chuc~1¡ J-·i;~o .. Di:.:~·:­
chos Enterados diclembíe 14 de í~>rr. 

JUZG/·.L:O DE '...(l CJV;l_ 
TUL•\i'-!C:r:Gc, HGO. 

5. ~} 1 C T ::. 

RE\~iG10 :=Lcr,ES s,;t;;¡;-{EZ, rrornu·~·.:c cJ;ligor.c:: 
/-\C:/Per~clua:"'i1, ;ustiíicar h'Jcho r.u~~os:ó,"'í c~crcc:·:o ~~:o­
;;i0J.:~d do! p;-ociio u;CH~no s¡to en C2,!i 1:/rn ci.~t 8r:so 
Santio.go Tulantop&c, Hgo.

1 
r;'.".:.:Ji~;;-¡s y cc,L;-1:_i::-:i-:r:-::::,:; 

o:)r3n ox¡·i. 863/97, pu~J!;r¡ 1 ;cs¡-; l: .:s v: e~:~; c--~1-~;--;•;c:;~i <"~ 

o:~hci ~:n ocr.o días pcr¡ód¡co Cficl~! e:~; E.~~tLlclJ '; S:~: 
Tu~ancií:QO, se edita ciuded, iuQ=.rc:s ~;L1Uiic2f. (~'.:'. 
tl;;nb;J_· Co;i·,16quonsc; pcr;~::_·n~~s c;e/:1'.:-T cL~r·::c;1c 

dic. rr;iercncfa
1 
ríesénts~-is::-; ci:-:-j 1 oc;rlc1 U·;n;i~tC· !L'C,"-:· 

.3·--- i 

T;j!anc:ngo, H;J•)., o;-.:i~:rr:L;'.2 ,".;_,..,do -;~;J"?."·-:. /".e 
ric.-P.D.D. MA. TEF!~S1\ '.._~Of-~ ~=u~,\:l~EZ.-F\l'!~~: ·l;(l. 

Adn1!;-·1istración de Fíen~2.s e.ir~ F;:i_.:_:ht.:ca, H·JO., ~);::\ ,-­
ch.:,s [ntG:adOS d:cie¡¡1h~3 11 C~2 1J'.~f'. 
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JUZGADO CIVIL 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
VALENTE ORTEGA CASTELAN, promueve Diligencias 

Ad-perpetuam, justificar hecho posesión derecho de pro­
piedad del predio urbano sito en calle Luis Ponce N'te. 
714 ciudad, publlquense tres veces consecutivas ocho 
en ocho dlas periódico Oficial del Estado y Acción, se 
edita ciudad lugares públicos de costumbre.- Exp. 
821/87. Convócanse personas creánse derecho predio 
referencia, presentarse deducirlo término legal. 3_ 1 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
MARIA HERNANDEZ MENDOZA, promueve Diligen­

cia Ad-perpetuam, justificar hecho posesión derecho de 
propiedad del predio rústico ubicado en Tortugas del 
Municipio de Metepec, Hgo., medidas y colindanclas 
obran Exp. No. 802/87. Publlquese tres veces consecu­
tivas ocho-en ocho dlas periódico Oficial del Estado y 
Sol de Tulancingo, se edita ciudad lugares públicos de 
costumbre. Convócanse personas creánse derecho pre­
dio referido presentarse deducirlo término legal. 

Tulancingo, Hgo., noviembre ,27 de 1987.-C. Actua- 3_ 1 
rio.-P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. Tulancingo, Hgo., noviembre 19 de 1987.;......C. Actua-

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere- rio.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 
chos Enterados diciembre 1 de 1987. Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere-

• 
JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO . 

e EDICTO 
ZENAIDO BADILLO SANCHEZ, promueve este Juzga­

do Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, 
respecto predio urbano ubicado términos esta ciudad, 
-Barrio de Progreso. Medidas y linderos obran en el ex­
pediente número 473/987. Auto fecha 27 noviembre pa­
sado da entrada promoción manda publicar presente• 
tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., asl como su fija­
ción en lugares públicos costumbre. Personas creánse 
igual o mejor derechos hagánlos valer legalmente. 

3-1 
Tulancingo, Hgo.,' diciembre 7 de 1987.-La C. Secre­

~. tario Actuario.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados enero 12 de 1988. _, ______ _ 

• 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

J. ISABEL TORRES HERNANDEZ, promueve Informa· 
ción de Dominio, acreditar posesión predio rústico S/N, 
ubicado en Yolotepec, Mpio. de Santiago de Anaya, 
Hgo., medidas, colindancias obran en autos, Exp. No. 
884/87. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley, des­
pués última publicación. 

Publíquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., diciembre 10. de 1987.-EI. C. Actua­
rio.-C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, 2 de diciembre de 1987. 

chos Enterados diciembre 14 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 
IXMIQUILPAN 

EDICTO 
ISIDRO FLORES PALMA, promueve en este Juzgado 

Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, res­
pecto predio rústico denominado "POZO MIRADOR", 
ubicado términos barrio San Nicolás este Distrito Judi· 
cial. Medidas y linderos obran en expediente 455/987. 
Auto fecha 26 noviembrepasadoda entradalpromoción 
manda publicar presente tres veces consecutivas perió· 
dicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de Pachu· 
ca, Hgo., asl como su publicación lugares costumbre. 
Personas creánse igual o mejor derechos hagánlos va­
ler legalmente. 3-1 

lxmiquilpan, Hgo., diciembre 9 de 1987.-La C. Secre­
tario Actuario.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados diciembre 15 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JORGE PEREZ LUGO, promueve Información de Do­
minio, acreditar, posesión predio rústico ubicado en el 
Jiadi Mpio. del Arenal, Hgo., medidas, colindancias 
obran en autos Exp. No. 907/87. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley, des­
pués última publicación. 

Publíquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., diciembre 10. de 1987.-EI. C. Actua­
rio.-C.P.D.D. GUSTAVOTREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, 2 de diciembre de 1987. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

VALENTIN GONZALEZ PARRA promueve Información 
Ad-Perpetuam acreditar posesión predio Localizado Co­
lonia SAN JOSE PALMA GORDA, Municipio Mineral de 
la Reforma, Hgo., medidas colindancias obran expedien­
te No. 128/986. 

Se hace saber toda persona crea tener mejor derecho 
que el promovente lo ejercite conforme a la ley. 

Publlquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
y Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación inmue­
ble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Abril 17 de 1986.-EI C. Actuario.­
P.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 16 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

SERAFINA MAYORGA VDA. DE RAMIREZ, promueve In­
formación Testimonial Ad-perpetuam, prescripción po­
sitiva vía Jurisdicción Voluntaria acreditar derechos pro­
piedad respecto predio Urbano ubicado esta ciudad, ca­
rretera México-Laredo, Medidas y colindancias obran ex­
pediente número 867/87. Auto ordena publicarse presen­
te tres veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo Grá­
fico de Pachuca, Hgo. 

Personas se crean con mejores derechos los hagan 
valer. 3-1 

Actopan, Hgo., diciembre 15 de 1987.-EI C. Actua­
rio.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, enero 8 de 1988. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

GREGORIO CANO ESPITIA, promueve Información 
Ad-Perpetuam acreditar posesión predio ubicado Col. 
San José Palma Gorda Mpio. Mineral de la Reforma, 
Hgo., medidas colindancias obran expediente No. 
131/985. 

Se hace saber toda persona crea tener mejor derecho 
lo ejercite conforme a la ley después última publicación. 

Publlquese tres veces periódico Oficial Sol de Hidal-
go lugares públicos y ubicación inmueble. 3-1 

Pachuca, Hgo., mayo 22 de 1985.-EI C. Actuario.­
LIC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 6 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

MANUEL GUZMAN ESCOBAR, promueve en este Juz­
gado INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, 
para acreditar derecho de propiedad del predio rústico 
denominado "LA JOYA" ubicado en Calabaza Segun­
da Sección, Municipio Agua Blanca de lturbide, Distri­
to Judicial, Tenango de Doria, Hidalgo, medidas y co­
lindancias obran Expediente Número 157/987. Publí­
quense Edictos en Periódicos Oficial del Estado y Nue­
vo Ola con edición en Pachuca, Hgo., tres veces conse­
cutivas, personas se crean con derecho, háganlo valer 
oportuna y legalmente. 3-1 

Tenango de Doria, Hgo., Diciembre 9 de 1987.-EI C. 
Secretario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ SAN· 
CHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, diciembre 11 de 1987. 4 
~~~~~~~~~~--

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FELIX CAMPERO MOHEDANO, promueve informa­
ción testimonial Ad-Perpetaum, acreditar derechos po­
sesión y propiedad prescriptiva de.un predio rústico ubi· 
cado en Santa Rosa, Municipio del Arenal, Hgo., deno­
minado "LAS PALMITAS", medidas y colindancias 
obran Expediente número 731/987. Auto ordena publi­
carse tres veces periódico Oficial y Nuevo Gráfico, Pa-
chuca, Hgo. 411 

Personas mejores derechos los hagan valer. 3-1 

Actopan, Hgo., octubre 2 de 1987.-EI C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados d. 
Pachuca, diciembre 14 de 1987. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

IRENE JAEN GARCIA, promueve Información Ad-Per­
Petuam acreditar posesión predio No. 3 ubicado Col. 
San José Palma Gorda Mpio. Mineral de la Reforma, 
Hgo., medidas colindancias obran expediente No. 
657/84. 

Se hace saber toda persona crea tener mejor derecho 
que la promovente lo ejercite conforme a la Ley 

Publlquense edictos tres veces periódico Oficial y Sol 
de Hidalgo lugares de costumbre y ubicación inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Abril 29 de 1985.-EI C. Actuario.-
Lle. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. • 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 16 de 1987. 
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DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE 

El (la) C. CELEDONIO ENCISO VARGAS originario (a) 
y vecino (a) de Zempoala, Hgo., ha dirigido a este Go­
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce­
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SI­
TIO EN TELLEZ, MPIO. DE ZEMPOALA, HGO. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicitó a usted tenga a bien publicar en el Perió­
dico Oficial de Gobierno del Estado, el extracto de la 
solicitud tres veces consecutivas para que las personas 
que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dfas 
a partir de la última publicación (derechos cubiertos.se-

t, gún Recibo Oficial No. 59537 anexo). Exp~ M-8310011i8f. 

e ~1 
A t e n t a m e n t e.-Sufragio Efectivo. No Reelec­

ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

BENJAMIN HERNANDEZ BARRERA, promueve dili-
~ gencias de información testimonial Ad-Perpetuam, res­

pecto del predio rústico denominado "EL AGUACATE", 
ubicado en el Barrio de Panuaya, municipio de Tezon­
tepec de Aldama, perteneciente a este Distrito Judicial. 

... Medidas y colindancias obran Expediente 12~1/87. Per­
"9 sanas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

• 

Publfquese tres veces consecutivas de siete en siete 
en los Periódicos Oficial del Estado y Nuevo-Gráfico que 
se editan en Pachuca, asf como en Estrados de este H. 
Juzgado. 3-1 

Tula de Allende, Hgo., diciembre 15 de 1987.­
Atentamente.-C. ACTUARIO.-P.D.D. JULIAN ONESr­
MO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, 16 de diciembre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRJMFR.A. INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

ARTURO BAUTISTA CRUZ, promueve ante este Juz­
gado Diligencias de Información Testimonial Adperpe­
tuam para acreditar la posesión del predio rústico de­
nominado "CRUZTITLA" ubicado en términos de la co­
munidad de Nonoalco, Municipio de Xochicoatlán, Hi­
dalgo, expediente número 120/987. Convóquese perso­
nas derecho oponerse háganlo valer oportunamente. 

Medidas y collndanclas obran expediente. 
Publfquese tres veces consecutivas periódico Oficial 

de Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo, de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-1 

Molango, Hgo., a 10 de diciembre de 1987.-Testigos 
de Asistencia.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados enero 6 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

ANTONIOAGUILAR MOTA, promueve diligencias de 
información testimonial Ad-Perpetuam, respecto del pre­
dio rústico denominado "EL TRIANGULO", ubicado en 
el Barrio de Huitel municipio de Tezontepec de Aldama, 
perteneciente a este Distrito Judicial. Medidas y co.:' 
lindancias obran Expediente 1253/87. Personas mejor 
derecho justificarlo oportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas de siete en siete 
en Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico que 
se editan en Pachuca, asf como en Estrados de este H. 
Juzgado. 3-1 

Tula de Allende, Hgo., diciembre 15 de 1987.­
Atentamente.-C. ACTUARIO.-P.D.D. JULIAN ONESl­
MO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, 16 df:l diciembre de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ANTONIO RAMOS SAMPERIO, promueve diligencias 
de información testimonial Ad-Perpetuam, respecto del 
predio urbano, sin nombre, ubicado en Leandro Valle en 
contra esquina de la calle Nueva Zaragoza de Tuia de 
Allende, perteneciente a este Distrito Judicial. Personas 
mejor derecho justificarlo oportunamente. Expediente 
1144/87. 

'Publfquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días en los Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidal­
go del la ciudad de Pachuca, asf como en Estrados de 
este H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., diciembre 26 de 1987.­
Atentamente.-C. Actuario del Juzgado de Primera Ins­
tancia Civil y Familiar.-P,QD: JULIAN ONESIMO PIÑA 
ESCA MI LLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, 7 de diciembre de 1987. 
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NOTARIA PUBLICA No. 2 

AVISO NOTARIAL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 859 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente, en su segun­
da parte, HAGO SABER: que por Acta número 44299, de 
fecha 17 de Diciembre de 1987, quedó radicada en esta 
Notaría a mi cargo, para su tramitación, la Testamenta­
ria del sei'lor JULIO CONTRERAS SIERRA, habiendo 
aceptado la herencia el heredero instituido sei'lor Licen­
ciado JORGE ANTONIO CONTRERAS GUTIERREZ, así 
como el cargo de Albacea con los términos del Testa­
mento respectivo, declarando el citado sei'lor Licencia­
do Jorge Antonio Contreras Gutiérrez, que ya procede 
a la formación de los Inventarios Sucesorios. Conse­
cuentemente háganse las publicaciones en el Periódi· 
co Oficial del Estado, por DOS VECES CONSECUTIVAS. 

2-1 

Pachuca, Hgo., Diciembre 18de1987.--EI Notario Pú­
blico Número Dos.-LIC. JOSE MARIA SEPULVEDA Y 
S EPU LVEDA. - Rúbrica. 

le tendrá presuntivamente confeso de los hechos de la 
demanda que deje de contestar. 

Copias de traslado obran en la Secretarla del Juzga­
do. 

Publíquese edicto por tres veces consecutivas de sie­
te en siete días en el Periódico Oficial del Estado y Sol 
de Hidalgo. 

3-1 

Pachuca, Hgo.-EI C. Actuario.-P.D.D. CARLOS BA· 
CA FERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 2 de 1987. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

REFUGIO HERNANDEZ GOMEZ, promueve Informa­
ción Ad-Perpetuam acreditar posesión predio localiza- 4 do Colonia SAN JOSE PALMA GORDA, Municipio M •.. 
neral de la Reforma, Hgo., medidas colindancias obra 
expediente No. 139/986. 

Se hace saber toda persona crea tener mejor derecho 
Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos que el promovente lo ejercite conforme a la ley. 

Enterados 11 de Enero de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

SOTE RO MONTIEL ALONSO, promueve diligencias de 
Información testimonial Ad-Perpetuam, respecto del pre­
dio rústico, denominado "LA PALMA", ubicado en lapo­
blación de Santa Ana Ahuehuepan, perteneciente a es­
te Distrito Judicial. Personas mejor derecho justificar­
lo oportunamente. Expediente 1187/87. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días en los Periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hi· 
dalgo, así como en Estrados de este H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Diciembre 3 de 1987.-C. Ac­
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 7 de 1987. 

JUZGADO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARIBEL FRANCO FURIATI, promueve DIVORCIO 
NECESARIO en contra de RICARDO ROLDAN CA· 
RREON, Expediente No. 687/987. 

Emplácese el sei'lor RICARDO ROLDAN CARREON, 
para que en el término de 15 días contados a partir de 
la última publicación en el Periódico Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, comparezca ante este Juzgado a con­
testar la demanda instaurada en su contra u oponga ex­
cepciones que tuviere, apercibido que de no hacerlo se 

Publlquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
y Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación inmue­
ble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Abril 17 de 1986.-EI C. Actuario.­
P.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 16 de 1987. 41 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARIA DE LA LUZ, ANDREA Y MELITON ANTONIO 
LOPEZ SANTILLAN, promueven diligencias de Jurisdic­
ción Voluntaria Ad-Perpetuam en expediente 572/86, so­
bre casa ubicada en Calle Francisco Villa No. 404 de es­
ta ciudad, cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho que los promoventes sobre el inmueble referido, pa­
ra que lo ejerciten conforme a Ley, concediéndoseles 
cuarenta dias contados a partir última publicación en 
Periódico Oficial. 

Publíquense Edictos tres veces consecutivas en Pe­
riódicos Oficial del Estado y El Hidalguense, así como 
en lugara> públicos de costumbre y ubicación del inmue­
ble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Diciembre 17 de 1986.-EI C. Actua­
rio.-LIC. BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS B.-Rúbri­
ca. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 9 de 1987. 

• 
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